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INT!!ODUCCION 

En el transcurso de la carrera de derecho, el estu-

diante suele inclinarse por alguna rama en especial; nuestra -

inquietud se ha dirigido hacia el derecho del trabajo, segura

mente porque adem~s de ser protector de la clase trabajadora, 

el dinamismo que representa esta materia, la hace ver como el ve!. 

<ladero medio para lograr un cambio social, coma un instrumento -

que sirve corno palanca de la historia. 

Al hombre le preocupa que como consecuencia de una vi 

da dedicada al trabajo, le sobreviva su capacidad de vida, con 

previsiones materiales y morales, que lo auxilien a sop~rtar 

los embates de la vida. La jubilación es el medio para soluci2 

nar este problema. 

Sin embargo en nuestro pa!s este derecho no cs~a pl~ 

namente garantizado: en nuestra Constitución se encuentra par

cialmente regulado, y en las Leyes del Trabajo y de la Seguri

dad Social, simplemente se encuentra marginado; aunado a ello 

las pensicnes existentes, son insuficientes para satisfacer -

las m~s elementales necesidades. 

A través de la observación de esta clase trabajadora, 

nos hemos percatado de las modificaciones sufridas en sus con

diciones econ6micas en el transcurrir de los años, y por medio 

de los instrumentos a que hemos recurrido, que van desde ordenamie!!. 



tos jurídicos hasta las estad!sticas, nos llevan a componer el 

m~todo de estudio del presente trabajo. 

La historia de este derecho es tratada desde sus ini

cios en Europa hasta la llegada a nuestro Continente, particu-

larmente a M~xico, pasando por el periodo Independiente, el pr2 

gresista pero poco social porfirismo y por último, la socializ~ 

ci6n del M~xico revolucionario. As! podemos decir que el dcre-

cho a la jubilaci6n surgi6 en Europa en el siglo XVIII, para la 

protecci6n exclusiva de los empleados pGblicos, y en nuestro 

pa!s, despu~s de doscientos años, este derecho sigue disfrut~n-

dos e por es tos trabajadores y s6lo de r.'lanera excepcional los -

dem~s trabajadores a trav~s de la contratación colectiva. 

Se puso especial ~nfasis al concepto y terminolog!a -

de la jubilación, ya que en la prSctica suele confundirse este 

derecho con otras pensiones de distinta naturaleza; se manej6 -

este derecho como una causa de terminaci6n de la relación labo

ral, pero s61o hasta que se haya verificado el retiro del trab~ 

jador; y adem~s se señalaron las d·ifí.ciles consecuencias socio!: 

con6micas que tiene que enfrentar el trabajador que desee jubilarse. 

La parte árida del estudio la constituye el marco jur!di 

ca de este derecho, ya que a trav~s de diversos ordenamientos so

bre la materia, se ha tratado de señalar en cu:iles está regulado -

este derecho y en cuáles no, colocando en condiciones desiguales 

a los trabajadores del pais, ya que sólo los que pertenezcan a 



las dependencias públicas y a las empresas más poderosas del - -

país, podrán gozar de este derecho. 

Así que proponemos que se regule constitucional y lega! 

mente la jubilación como un derecho, para que quede plenamente ga

rantizado y para que se coloque en igualdad de condiciones a 

todas las personas jubiladas de nuestro país, tratando de justif! 

car en la presente tesis su regulación. 

En este trabajo se trata de aportar una respuesta en -

favor de aquellos que entreqaron su capacidad, su energía, su 

imaginación en la formación de numerosas empresas, en l~ búsque

da de nuevos caminos, en el descubrimiento de nuevas técnicas, -

en la creación y asimilación de valores, producto de años de tr~ 

bajo, en favor de todos los mexicanos. 

No proponemos esto simplemente por mejorar su situación, 

sino además para que las generaciones venideras no padezcan la -

miseria, la injusticia y el hambre que actualmente enfrentan mi

les de mexicanos jubilados, porque lo que hagamos por ellos, lo 

estaremos haciendo por nosotros. 



CAPITULO 

Antecedentes Hist6ricos de la Jubilación en Mfüdco. 

Las primeras manifestaciones de la jubilación se die

ron en Europa, durante la edad media, al otorgar a los soldados 

que perdieran su habilidad militar, una pequeña cantidad de 

dinero para poder subsistír. 

La j,':1bilacic5n como derecho sur9i6 en Francia en el -

siglo XVIII, para la protecci6n exclusiva de los empleados pa -

blicos, en reconoci~iento de los sen·icios que hab!an prestado.

La Ley aprobada en ese pa1s, por la Asamblea de 1790, dcclar6 -

como obligación del Estado, recompensar la tarea dedicada al -

cuerpo social, por su duraci6n e importancia. 

Es hasta el siglo XIX cuando se dio el nacimiento de

instituciones públicas, co:no la Caja Hacio!lal de Jubilaciones;

tiempo despu€s, la Ley del 9 de junio de 1853, sustituy6 a la -

Caja Jubilatoria, sirvió de base al r6gi~~n de pensiones civi -

les y además cor.10 modelo a diversos pa!scs latinoamericanos~ 

Países como Argentina, Brasil y Chile adoptaron esta figura, 

pero sólo en ciertas categorras de personas, como funcionarios

pOblicos, militares, ferrocarrileros y telegrafistls~ 
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En nuestro pa!s la historia de la seguridad social -

ha sido progresiva y ascendente¡ pero en lo que respecta a la 

jubilación, como la conocemos en la actualidad, s6lo hemos te

nido algunos destellos: 

En la época precortesiana se contaba con las cajas -

de co:nunidades ind!.genas, el deber colectivo de Culhuac~n 'i' el 

Calpulli, que proteg1an entre otras cosas, la seguridad de los 

ancianos. 

Durante la colonia subsistieron las cajas de comuni

dades ind!genas con influencia española, las cofrad!as~gremios 

y los montcp!os, que se encargaban de cubrir los seguros de -

invalidez y de vejez. 

Las Leyes de Indias fueron probablemente, las Sispo

siciones m!s importantes que se dictaron en esa ~poca para la

protecci6n de los ind!genas, pero desafortunadamente priv6 -

la idea de que éstas debtan de obedecerse, pero no cumplirse. 

En 1761, fue dictada por el gobierno colonial, la -

primera disposición que haya existido en la Nueva España para

pensionar al e~pleado pGblico. 

Sin embargo, desde la conquista hasta la independen

cia, se observaba una carente protección humana y social, ya -

que durante trescientos años de vida colonial, la población --
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disminuy6 cinco millones de habitantes, lo que oc.asion6 que el 

sentimiento de la declaraci6n de derechos francesa empezara a

hacer eco en el pensamiento de grandes hombres de nuestro 

país. 

1.1 México Indeoendiente. 

La independencia de las colonias brit~nicas, las 

ideas de la ilustraci6n francesa y la grave desigualdad econ6-

mica, política y social que se vivi6 en la Hueva España, trajo 

corno consecuencia el mo\• ir..iento insurgen te de 181 O. 

Don Miguel Hidalgo y Costilla lanz6 un decreto de -

abolición de la esclavitud y esboz6 la necesidad de una refor

ma social, ya no por la v!a de la legalidad, sino por el cami

no de las armas. 

Para el maestro Jos~ Oávalos este es un acontecimie~ 

to de suma importancia al señalar: " ••. el primer acto trasce~ 

dental de los insurgentes, fue la abolición de la esclavitud -

decretada por don Miguel Hidalgo y Costilla en Valladolid, el

día 19 de octubre de 1810, por medio de un bando que cumplimeQ 

ta el intendente de la provincia, Don José Marra Anzorena. 
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•Este acto tiene una gran importancia, por el hecho 

de que ni siquiera pod!a hablarse de derecho frente a seres o 

cosas como los esclavos, en quienes se desconocía toda calidad 

humana•, (1) 

A Hidalgo le sucedi6 la figura del general!simo José 

Mar!a Morelos, que tanto en los Sentimientos de la Naci6n, co-

mo en la Constituci6n de Apatzingán, en 1814, expuso ya un con 

cepto de seguridad social. 

Los Sentimientos de la Naci6n en su punto nWnero do

ce señalan lo siguiente: 

-12° Que como la buena ley es superior a todo hom

bre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obl!. 

guen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la i~ 

digencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre. que 

mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hur

to~ <2> 

Es hasta 1821 con el Plan de Iguala, cuando el gene-

ral Vicente Guerrero logra la consurnací6n de la independencia. 

Tras enconados conflictos entre federales y centra-

listas, se logró promulgar el 4 de octubre, la Constitución 

(l) 

(2) 

DAVALOS, José, Derecho del Trabajo I, segunda edici6n, -
PorrGa, S.A., M~xico. 1988, p. SS. 
TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes Fundamentales de México, 1808-
1987, decimocuarta edición, PorrOa, S.A .. ~xico,1987, p.30. 
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federal de 1824, que no tocaba en lo absoluto el problema so

cial. Pero es a partir de este documento, cuando el Estado me

xicano se reconoc1a internacionalmente, por plasmar leyes te~ 

dientes a la protecci6n y conservación de la vida humana. 

Con la finalidad de terminar con el inadecuado sist~ 

rna de los montep1os coloniales, el 11 de noviembre de 1824, 

el gobierno de la República expidi6 un decreto obligando al 

Estado a pagar las pensiones a los funcionarios del poder -

ejecutivo, de justicia y de Hacienda. Ocho años después fue 

reformada la Ley para extender sus beneficios a las madres de 

los servidores públicos. 

El 12 de febrero de 1834, por decreto especial, 

se extendió el derecho de pensi6n de vejez a los cónsules 

mexicanos, estableci~ndose una nueva modalidad de pensi6n por 

invalidez; por la difícil situaci6n del erario nacional, se 

determin6 con la expedici6n del decreto de 17 de febrero de 

1837, que s6lo en los casos de suprema vejez o invalidez 

absoluta, se elevar1an las pensiones al cien por ciento del -

salario. 

Cabe destacar, el decreto que promulg6 el gobierno -

federal inspirado en las nuevas ideas del Plan de Ayutla, el 
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20 de febrero de 1856, por el que se dieron jubilaciones de 

doce pesos mensuales a los empleados de correos, por los peli

gros a que se e.'Cpon!an en los caminos. 

Sin embargo las anteriores disposiciones, s6lo re -

presentaban pequeñas señales del sistema jubilatorio, ya que -

durante el México independiente, los principales centros de -

asistencia social estuvieron a cargo de la iglesia o de los -

particulares. 

Es hasta el 22 de junio de 1856, cuando Ignacio 

Comonfort decretó la Ley de Tejada, tendiente a la desamorti -

zaci6n de la riqueza clerical, en consecuencia hospitales y 

asilos pasaron al dominio de la Naci6n, substituyéndose la 

caridad social por la beneficencia pQblica. 

Posteriormente en el Congreso Constituyente de --

1856-57, Ignacio Ramtrez, el "Nigromante" y don Ponciano Arria

ga, con voz prof~tica, pugnaban porque la ley suprema tuviera

que ser receptáculo de derechos sociales. 

El constitucionalista Daniel Moreno toma las pala -

bras del constituyente Ignacio Ramtrez: "Nada se dice de los -

derechos de los niños, de los hu~rfanos, de los hijos natura -

les, abandonan los autores de sus d1as para cubrir o disminuir 

su debilidad. Algunos c6digos antiguos duraron por siglos, 
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porque proteg!an a la mujer, al niño, al anciano, a todo ser· 

d~bil y menesteroso, y es menester que hoy tengan el mismo 

objeto las constituciones, para que dejen de ser simplemente 

el arte de ser diputado o el de conservar una cartera".{)} 

Las ideas del "Nigromante" no fructificaron. Se pen

só todav!a que si se regulaban a nivel constitucional las cue~ 

tienes laborales y de seguridad social, se atacaria al inci

piente desarrollo de la industria; se decidi6 entonces que 

esas cuestiones deberían de tratarse en leyes reglamentarias. 

En la Constitución Pol1tica de 1857 se dictaron un -

par de articulas que consagraban importantes derechos en mate

ria laboral; en el campo de la seguridad social, la fracci6n -

XXVI del artículo 73 constitucional, consign6 facultades exp~ 

sas al Congreso General, para conceder premios y recompensas -

a quienes hubieren prestado relevantes servicios a la Naci6n o 

a la humanidad. 

Aquí observamos que se empieza a vislumbrar la jubi-

laci6n pero como una recompensa, no como un derecho; no exis-

tra todavía un efectivo sistema de asistencia pública, y esta 

Constitución conservaba aún el perfil individualista. Conside-

(3) MORENO, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano, novena -
edici6n, Pax-México, Librería Carlos Césarman, S.A., M~xi 
ce, 1985, p. 183. -
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ramos que m!s que previsi6n social, lo que contenta el artículo 

erdun acto de gratitud por parte del Estado, para quien coadyu

vara en el desarrollo de nuestro país. 

Fueron tantas las disposiciones leqislativas que se

dictaron, que ya no se sabía cual estaba vigente y cual ya se -

hab!a derogado; además por la facultad que ten!a el presidente

de la RepGblica de otorgar pensiones graciosas, injustamente -

se protegió a unos y a otros no. 

As! es como transcurri6 casi un siglo de vida mexic~ 

na, con una lucha sin cuartel, que liber6 a México de un yugo -

que la asfixi6 durante trescientos años¡ conflictos pol1ticos -

por la reestructuraci6n de nuestra patria; intervenciones 

extranjeras, y por si fuera poco una sangrienta Guerra de Trcs

Años. 

A poco más de veinte años de terminar el siglo XIX, 

todav!a faltaba lo que para algunos constituye una importante

etapa de prosperidad y desarrollo industrial, pero para muct-os, 

una oprobiosa dictadura que dej6 al indio con su agricultura -

rudimentaria, al peón esclavizado y al agricultor incapacitado 

para adquirir algo m~s allá de la satisfacción de sus elcment~ 

les necesidades. La 6poca de don Porfirio D1az. 
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1.2 Porfirismo. 

En el año de 1874 se leyó un dicta.~en de la Comisión 

de Hacienda, en el cual se consultaron varios aspectos relati-

vos a la econo~!a del pais, entre ellos, el que se disminuye -

ran las pensiones de los militares jubilados: un diputado oax~ 

queño con rostro serio i' voz militar, pidió subir a la tribuna 

y opinar al re~pecto. El escritor ~exicano Jos~ L6pez Portillo 

y Rojas lo describe al rao~ento de tomar la palabra: 

"Y habl6 Porfirio en efecto, sosteniendo ser magna -

injusticia que a los buenos servidores de la Nación, a los que 

habf.an derra.r..ac!o su sangre por defenderla, se les condenase a -

la miseria para hacer un ahorro insignificante: ~as expresó --

aquellas ideas con tantos titubeos, en estilo tan desaliñado e 

incoherente y con vez tan desentonada, que el auditorio se 

llen6 de pena y casi de angustia, no por los militares a quie-

nes se quer!a reducir a pan y agua, sino por el propinante, a-

quien se vc!a sufrir indecibles torturas en la terrible picota 

de la tribuna'. <4 l 

El diputado Porfirio D!az, quien terminó su discurso 

con llanto,rnostr6 sobre manera su prcocupaci6n por el problema-

econ6~ico que vivían los militares jubilados. 

(4) LOPEZ PORTILLO Y ROJAS, José, Elevación y Ca!da de Porfi
rio O!az, segunda edición, porrúa, S.A., M~xico, 19i5, 
p:--m-:-
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En enero de 1876, el general Fidencio Hernández, se 

levant6 en armas contra el presidente Lerdo de Tejada, y en -

favor del general Porfirio D!az. Estaba por nacer una dilata

da etapa presidencial de treinta y cuatro años y el progreso

pol!tico fue sustituido por un progreso material sin preceden 

tes~ 

Los primeros avances de importancia que se tuvieron, 

fueron en materia de comunicaciones, gracias a la red ferro -

viaria; los telégrafos crecieron en gran medida y se instal6-

la primera l!nea telef6níca; se echaron a andar numerosas 

f~bricas de toda !ndole; se constítuy6 nuestro país como el -

principal productor de oro, plata y cobre;y se abrieron las -

puertas a la inversión extranjera, reduciendo en gran medida

la deuda externa. 

Pero del otro lado de la moneda, las cosas fueron -

distintas. Si bien es cíerto que el porfirismo trajo cierto ~ 

bienestar y desarrollo econ6mico, "la dilatada etapa del por

firísmo (1876-19101, ahogó brutalmente las libertades c!vicas: 

frenó sistem~ticamente el desenvolvimiento popular; •.. conce

di6 prerrogativas patronales con atropello de la clase traba

jadora, acallando con sangre la voz de Cananea y Río Blanco -

clam6 contra el hambre, demandando justicia, condiciones de -

trabajo que permitieran la supervivencia y sobre todo un Méx! 
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ca.para los mexicanos". (S) 

Enl907 los trabajadores de la Industria Textil de -

Ria Blanco no aceptaron el laudo emitido por don Porfirio D!az, 

quien fungi6 como mediador en el conflicto. Los trabajadores -

que pudieron regresar a su centro de trabajo, lo hicieron, pe-

ro insatisfechos, temerosos y heridos. 

Sin duda ese conflicto fue la gota que derram6 el v~ 

so de agua, fue·: el presagio de ideas futuras, y sobre todo se 

reveló la cara oscura del progreso material: la cuesti6n so-

cial. 

Porfirio D!az no tuvo ojos para la desigualdad y la 

miseria; pero el liberalismo social, con ese afán que se deme~ 

tr6 en diversos pronunciamientos de la ~poca, en los que se 

plasmaron las demandas de los mexicanos, se encarg6 de enseñar 

C.1 la verdadera realidad social. 

En 1906 Ricardo Flores Mag6n, public6 en Estados Un! 

dos de Norteamérica el Programa del Partido Liberal, que cont~ 

n!a algunos puntos importantes en materia de seguridad social, 

(5) PARRA PRADO, Germ&n, "La Búsqueda por la Seguridad So-
cial11, en Legislaci6n para la Seguridad Social, Ciclo de 
Conferencias, Unidad de Promotores Voluntarios, M~xico, 
1986, p. 20. 
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particularmente en el punto nGmero doce, pidi6 que se reforma

ra la Constitución para establecer la indemnizaci6n por acci-

dente y pensión a obreros que agotaron sus energías en el tra

bajo, lo que fue sin duda un importante antecedente de la jubi 

laci6n, en nuestra actual Constitución. 

Vale la pena señalar las palabras de Ricardo Flores 

Magón del texto de su proclama y manifiesto político: " •.• las 

especies que sobreviven en la lucha por la existencia, no son 

de ningún modo las que est~n compuestas por los individuos 

más fuertes, sino aquéllas cuyos componentes adoran más pref~ 

rentemente la mayor de las verdades: la solidaridad". (6 ) 

La preocupación sobre los jubilados que tuvo don Po~ 

firio Díaz corno diputado, nunca se manifestó a trav~s de alg~ 

na medida legislativa cuando fue ya Presidente; se lirnit6 a -

tolerar las débiles campañas parlamentarias de los pensionis-

tas, sin tutelarlos a nivel constitucional. 

A Porfirio Díaz le interes6 m~s el progreso, la ima--

gen que reflejaba a los países extranjeros, los banquetes y -

agasajos, que la seguridad de un país, la protecci6n legal, -

(6) Citado por OSORIO MARBAN, Miguel, "La Legislación Social 
en México", en Leqislaci6n para la Seguridad Social, Ci
clo de Conferencias, Unidad de Promotores Voluntarios, -
M~xico, 1986, p. 78. 
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Jy la subsistencia decorosa de los que menos tenian. Pudo ~ornar 

como referenc~i el seguro alem!n de invalidez y de vejez crea

do en 1889, pero no lo hizo. El Presidente D1az particip6, ca-

mo menciona el historiador Enrique Krauze, "de la ceguera so-

cial de su tiempo'. t 7 l 

En 1911 Porfirio 01az fue desterrado a Francia embaE 

cado en el "Ipiranga". Tiempo después, curiosamente pidi6 que su 

pensi6n jubilatoria se destinara al otorgamiento de becas de -

dos alumnos sobresalientes del Coleg~o Militar. No sabemos si 

decidi6 concederla por bondad o porque los beneficios represen 

taran para él s61o unas cuantas migajas. 

As1 es como el nacimiento de la etapa del progreso y 

una larga dictadura de más de treinta años, frenaron el desa--

rrollo de la seguridad social. La necesidad del pueblo por 

obtener seguridad, manifiesta a trav~s de planes, campañas y -

movimientos tuvo que desencadenar la revoluci6n popular de 

1910. 

{7) KRAUZE, Enrique, Porfirio Díaz, Místico de la Autoridad. 
Fondo de Cultura Econ6mica, S.A. de c.v., M~xico 1987, -
p. 124. 
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1.3 México Revolucionario 

El der=oca..miento de la dictadura porfirista y el re~ 

tablecimiento de la Constitución de 1857, fueron los principa

les objetivos que persigui6 el pol!tico mexicano Francisco - -

Ignacio Madero. Con el Plan de San Luis Potosr de 1910, llarn6 

a los hombres a la lucha armada, pero no toc6 en ninguno de 

los puntos la cuesti6n social. Al año siguiente en que triun

fó la Revolución y fue postulada su candidatura como Presiden

te de la República, se co~prometi6 a expedir leyes sobre algu

nos seguros, pero s6lo qued6 en promesas. 

Ante el descontento del pueblo, un puñado de revolu

cionarios del sur que dirigi6 Em.iliano Zapata, expidieron el 

Plan de Ayala de 1911, en que se desconocía al Presidente Mad~ 

ro y se pretendía reivindicar al pueblo sus derechos agr9rios. 

El 26 de marzo de 1913 el gobernador de Coahuila, -

Venustiano Carranza,expidi6 el Plan de Guadalupe donde desco

noc!a el gobierno militar de Victoriano Huerta. 

Con el Plan de Ayala y el Plan de Guadalupe se ini

ció una etapa de revolución social; sin embargo la seguridad 

social todav!a no hacia su aparici6n como en Europa, en que -

antes de la Primera Guerra Mundial, la mayoría de los pa!ses 

del continente ya tenían establecido el retiro obrero. 
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Es hasta 191~ cuando se dio una gran cantidad de le

yes y decretos creadores del derecho del trabajo y en la mate

ria de seguridad social. 

-En el tema que nos ocupa, el 27 de septiembre de - -

19~5, la Convenci6n Nacional Revolucionaria expidi6 su progra

ma revoÍucionario, estableciéndose en su art!culo 18, las -

pensiones de retiro. 

En el mismo año, en el Estado de Yucatán se promulg6 

la Ley del Trabajo, plasmando por primera vez en México el de

recho a la seguridad social, protegiendo los riesgos de vejez 

y de muerte. 

Es entonces hasta la etapa revolucionaria, cuando se 

alcanzaron algunas metas anheladas por el pueblo mexicano. Al

gunos distinguidos tratadistas señalan, que el punto de parti

da de l~ seguridad social fue precisamente el México revoluci~ 

nario. ·Al respecto el laboralista Alberto Trueba Urbina señala: 

•Ni en Europa ni en M~xico, ni en ninguna parte del 

mundo nac!a el verdadero derecho social al iniciarse el siglo 

XX; tan s6lo balbuceos encaminados a la socializaci6n del de

recho, hasta el advenimiento de la Revoluci6n Mexicana a cuya 

sombra se expiden decretos de carácter social en favor de cam 

pesinos y obreros, propiciándose la celebración del Congreso 
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Constituyente de 1916-17, que transformar!a la revoluci6n en -

Constituci6n de 1917 creándose un nuevo derecho social en las 

relaciones de producción económica y respecto a la transforma

ci6n de la propiedad privada". <9> 

El primero de diciembre de 1916, Venustiano Carranza 

present6 el proyecto de Constitución. En el mensaje del primer 

jefe ante el constituyente, se rnencion6 la facultad que debería 

tener el Poder Legislativo Federal, "para expedir leyes sobre 

el trabajo, en las que se implementaran todas las institucia-

nes del progreso social en favor de la clase obrera y de todos 

los trabajadores ... can los seguros para los casos de enferme

dad y vejez ••• • 19 ) 

Sin embargo el proyecto de Constituci6n produjo est~ 

por y un vac!o en las conciencias, ya que no satisfizo•el de-

seo de los constituyentes. Carranza tuvo los mismos defectos 

y vicios de los gobiernos anteriores, al proponer normas sim-

plernente declarativas. 

Constituyentes como Héctor Victoria, Froyl!ln c. Man

jarrez y Alfonso Cravioto, propusieron las bases de lo que po~ 

teriormenta fue el art!culo 123. José Natividad Mac!as apo-

(8) 

(9} 

TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, sexta 
edici6n, PorrGa, S.A., México, 1961, p. 144. 
CARRANZA, Venustiano, citado por TENA RAMIREZ, Felipe, 
op. cit., p. 755. 
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y6 la idea de crear un nuevo art!culo dentro de la Constituci6n • 

que regulara las cuestiones laborales y de derecho social, y 

present6 un proyecto del mismo. 

Se formó una comisión redactora tornando como base -

el proyecto de Mac!as. "Tras de varías discusiones con diversos 

grupos de diputados, result6 el proyecto final que fue turnado 

a la Comisi6n del Congreso encargada de presentarlo a la Asam

blea. La Comisi6n no hizo modificacíones de fondo y fue as! co-

mo el 23 de enero de 1917 el art!culo 123 fue aprobado por une 

nimidad de 163 votos de los diputados presentes." (lO) 

La Constitucí6n Polttíca de los Estados Unidos Mexi 

canos fue la primera en nuestro continente que consagro dispo

síciones sustantivas de seguridad social, al establecerse en -

el art!culo 123, fraccí6n XXIX: •se considera de utilidad so--

cial: el establecimiento de cajas de seguros populares, de in

validez, de vida, de cesaci6n involuntaria de trabajo, de acci 

dent'es y otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobie.!: 

no Federal como el de cada Estado, deber~n fomentar la organi-

zaci6n de instituciones de esta !ndole, para infundir e incul-

car la previsi6n popular." 

Sin embargo el derecho a la jubilaci6n no fue incl"b 

(10) DAVALOS, José, Derecho del Trabajo I, op, cit., p.65. 
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do en el texto original, al menos que haya quedado comprendido 

en la cesación involuntaria de trabajo o en las palabras fina-

les "y otros con fines análogos". Pero creemos que en el primer 

caso fue ambigilo, ya que pueden existir muchas causas Ce termi 

nación involuntaria de la relación de trabajo, además de que -

si se refería a la jubilaci6n, por el hecho de ser involuntaria, 

la consideramos injusta. En el segundo caso somos de la idea -

que lo que se entiende sin decir, se entiende mejor dici~ndolo¡ 

así que la redacción original fue poco clara, sin precisar los 

riesgos del seguro social y el concepto de inculcar la preví--

si6n social se interpretó de diversas formas. 

Si bien es cierto que la Constitución de 1917, fue -

el primer estatuto constitucional regulador de derechos socia

les en favor de las clases desprotegidas, la economta del país, 

los intereses opuestos de la clase empresarial y la falta de -

organizaci6n en los estudios actuariales, no permitieron cum--

plir la finalidad de la fracci6n XXIX del articulo 123. 

•La disposici6n era buena pero no efectiva: carecía 

del entorno económico necesario para su aplicación. Las cajas 

de seguros populares nunca se establecieron¡ el concepto popu

lar resultaba ajeno a los principios del derecho y el hecho de 

dejar al ~mbíto de las entidades la expedición de leyes sobre 

esta materia, las condenaba a una imposibilidad oo superable•. (ll) 

(11) BRICE~O RUIZ, Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros So--
ciales, Harla, S.A., M~xico, 1987, p. 82. 
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con una sincera intanci6n de hacer algo práctico y 

\.·iable para esos tiempos, el general Alvaro Obregón en 1921 

presentó el primer proyecto de Ley del Seguro Social. Inten

tó liberar a los trabajadores de la indigencia en los casos -

de edad ª"'anzada, proponiendo un descuento del diez por cie_n 

to sobre sus salarios para integrar un fondo destinado a cu-

brir las prestaciones. Como en anteriores casos el intento -

no prosper5. 

Al no poder darle cauce al proyecto, un grupo de -

a~igos de Alvaro Obregón forffiaron el partido de la Previsi6n 

Social, y entre los objetivos que persiguieron fue establecer 

el seguro social de la jubilación por vejez. El partido tampg 

ca tuvo éxito¡ todavía no era el momento hist6rico y el seg!! 

ro que proponían era de carácter voluntario. 

A pesar de que no alcanzaron el logro deseado, sin 

duda influyeron para que en el año de 1925 se expidiera la 

Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro, conforme a la -

cual los funcionarios y e~pleados públicos tuvieron derecho a 

recibir una pensi6n al llegar a los 55 años de edad, con 30 -

años de servicios. El financiamiento de este seguro se cubría 

mediante la aportaci6n del gobierno y la de los empleados, 

que generaban una especie de fondo de ahorro con la posibili

dad de retirarlo al dejar de trabajar. 
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Pese a las imperfecciones de esa Ley, marc6 un ant~ 

cedente importante para generar los derechos a la pensi6n por 

vejez, cesant!a y retiro por edad y tiempo de servicios. Aun-

que la jubilación como la entendernos en la actualidad, todavía 

no salía a la luz. 

En los Gltimos años de esa década, los candidatos -

de los diferentes partidos políticos hicieron menciones espe--

ciales J adquirieron serios compromisos para promover el scgu-

ro social en nuestro pa!s. 

Alvaro Obreg6n se postuló por segunda vez como can

didato a la presidencia de la República, y en uno de sus discUE 

sos se refiri6 a la Ley de 1925: "Estudien con todo interés la 

ley de jubilación y del seguro obrero y la acojan como una ban 

dera social, las clases trabajadoras de M~xico". (ll) 

Por otra parte el candidato de la oposición, el gen~ 

ral Francisco R. Serrano, en su programa señal6 la necesidad -

de un sistema adecuado de seguro obrero que tendiera, entre 

otras cosas, a garantizar el bienestar en años de vejez. 

En el año de 1926, durante el gobierno de Plutarco 

El!as Calles, se estableció la Ley de Retiros y Pensiones del 

Ejército y Fuerza Armada Nacionales, un antecedente importante 

( 12) GARCIA CRUZ, Miguel 1 !i..!._Seguridad Social en M~xico, -
(1906-1958). T. I, B. COsta-AMIC El:!itor,Mlfx1co, 1973, p.58. 
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de la le9islaci6n militar, relativa a los seguros social~s. 

Dos años m&s tardeJ en el Estado de Aguascalientes 

se cre6 una Ley de Trabajo y Seguridad Social en cuyo art!cu-

lo 450 se señal6 la creaci6n de una sociedad mutualista, 

financiada por el gobierno local, mediante la cual el trabaj~ 

dor depositando una pequeña parte de su salaria se asegu4aba 

para su vejez. As! es como Alvaro Obregón creó una serie de 

circunstancias propicias para promover el advenimiento de la 

reforma constitucional de 1929. El Presidente Emilio Portes -

Gil manifest6 la necesidad de la expedici6n de la Ley del Se-

guro Social y en la reforma se sefial6 lo siguiente: 

"XXIX: Se considera de utilidad pGblica la ex¡:edic:i6n 

de la Ley del Seguro Social y ella comprender! seguros de 

invalidet, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes y otras con fines an~logos". (lJ) 

Sin embargo el seguro de vejez, de cesant!a y el jJ! 

bílatorio, siguieron sin regularse con claridad, adem4s de 

que el sequro se9u!a siendo potestativo. 

Después de que fuera publicada la reforma constít~ 

(13) Diario Oficial de la Federación, viernes 6 de septíern-
bre de 1929, secci6n primera, T. LVI. 
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cional de Portes Gil, envi6 él mismo un proyecto de C6digo Fe

deral del Trabajo, que fue duramente atacado en el Congreso de 

la Uni6n. Dos años m~s tarde la Secretar!a de Industria, ComeE 

cio y Trabajo redact6 un proyecto de Ley Federal del Trabajo, 

que con diversos cambios fue aprobada y promulgada el 18 de -

agosto de ese año. 

Sin embargo en esa Ley laboral, se tenta la idea de 

regular algunas ramas del seguro social pero s6lo en institu

ciones privadas; adem~s en lo que se refiere a la jubilaci6n -

sólo se señal6 en el artículo 249, la imposibilidad del patr6n 

de despedir a un trabajador próximo a jubilarse, a menos que -

fuere por causas particularmente graves, que hicieren imposi-

ble la continuación de la relación de trabajo. 

El general L§zaro C§rdenas fue tambi6n partidário -

de la implementación de una ley que cubriera los riesgos m4s -

frecuentes, entre ellos el de vejez y la desocupación involun

taria. Su intensa preocupación por los seguros sociales se m~ 

nifestó en la iniciativa de Ley del Seguro Social que envi6 al 

Congreso, pero ni siquiera lleg6 a discutirse. 

Tuvo que pasar un cuarto de siglo, a partir de que 

se promulgara nuestra Constitución, para que el Presidente Ma

nuel Avila Camacho, promulgara el 19 de enero de 1943 la espe

rada Ley del Seguro Social, y con base a la cual se creó el - -
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Instituto Mexicano del Seguro Social, como organismo descentra

lizado y con personalidad jurtdica propia, encargado de la org~ 

nizaci6n y administraci6n de los seguros sociales. 

Pa!ses corno Cuba, Chile y Estados Unidos de Nortea

m~rica alagaron esa Ley por lo científicamente elaborada, pero 

como toda obra humana estaba expuesta a algunas imperfecciones; 

no obstante su grandeza, hubo que procurar su adaptación a la 

realidad de nuestro pa!s. 

Los seguros de vejez y cesant!a en edad avanzada ya 

estaban contemplados; pero el trabajador que dio todas sus 

energías para el progreso de la empresa; el trabajador que ne

cesitaba ser protegido, no por su edad, sino por el tiempo que 

había laborado para un s6lo patrón, todav!a no se tomaba en 

cuenta ni en nuestra Constitución, ni en la Ley Federal del 

Trabajo, ni en la Ley del Seguro Social. 

En lo que respecta a los trabajadores del Estado, -

existió para ellos una direcci6n de pensiones que no otorgaba 

las prestaciones a todos los trabajadores, sino al personal 

que tuviera suelda que respondiera a la prestación. Su objeto 

social era actuar como institución bancaria. 

A finales de 1959, cuando la dirección de pensiones 

se transformó en Instituto de Seguridad y Servicios Sociales -
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de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), esta institución se -

obliga por ley a otorgar con carácter obligatorio catorce pre~ 

taciones y servicios sociales a los trabajadores del Estado, -

entre ellas, la del derecho a la jubilación. 

La burocracia con la seguridad social del ISSSTE, -

adquiere rango constitucional. con el apartado 'B' del artículo 

123 de la Constitución, publicado el 5 de diciembre de 1960. -

Estableció en su fracci5n XI: .. La seguridad social se organiz~ 

rfi conforme a las siguientes bases m!nimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesion~ 

les; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jub! 

laci6n, la invalidez, vejez y muerte". <14 > 

El resultado de la reforma constitucional fue•la 

expedición de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado, publicada en 1963. En esta Ley en su articulo 43, 

fracción VI, inciso c), se estableció la obligación de cubrir 

las aportaciones para que los trabajadores pudieran recibir --

los beneficios de la jubilación y pensión por invalidez, vejez 

o muerte. 

(141 Citado por GARCIA CRUZ, Miguel, en La Seguridad Social en 
México, (1906-1958), op. cit., p. 313. 
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A principios de 1980 la situación econ6mica en nue~ 

tro pa!s empezó a agudizarse. En la Cámara de Diputados se di~ 

ron varios intentos par incrementar las exigüas pensiones del 

seguro social. Margan Alvarez, entre otros diputados, se esfoE 

z6 en 1981 para que fuera reformado el artículo 168 de la Ley 

del Seguro Social, esfuerzo que se v~cristalizado, a finales 

de 1988 cuando fue reformado dicho artrculo y las pensiones ya 

no ser!an menores al setenta por ciento del salario mínimo. 

De igual manera diputados como Avalas Lim6n y Coca 

Alvarez, además de intentar un incremento en las pensiones, en 

los debates del 26 de diciembre de 1968, señalaron la ncccsi-

dad de regular la jubilaci6n a nivel constitucional. A finales 

de 1989 diputados de diferentes partidos poltticos, pidieron 

que las pensiones se elevaran al cien por ciento del salario 

mfnirno vigente en el Distrito Federal. 

A pesar de las reformas a la Ley Federal del Traba

jo en 1970 y al artículo 123, fracci6n XXIX en 1974, así como 

a numerosos ajustes a la Ley del Seguro Social, el derecho a -

la jubilación s61o es disfrutado por algunos trabajadores. 

Así es como en la actualidad, el trabajador jubila

do está parcialmente regulado. El derecho a la jubilación no -

está garantizado por nuestra Norma Suprema, como lo está en v~ 

rios países aun con desarrollo ccon6mico menor que el nuestro, 
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como en Guatemala y Nicaragua. 

Sin duda nuestra seguridad social es fruto de la 

Revolución Mexicana, hecho histórico de múltiples signifícaci,S?. 

nas; pero aun falta asegurar el futuro de aquellas trabajada-

res que han dejado sus mejores esfuerzos para el progreso de -

nuestra patria. Los trabajadores jubilados. 



CAPITULO II 

Jubilación 

2.1 Concepto de Jubilación 

Etimológicamente la palabra jubilación proviene del 

latín iubílatío, -Onis, yobel: jubileo, aclamaci6n, gritos de 

alegr!a". (lS} El año del jubileo era una fiesta que celebraban 

judíos y cristianos cada cincuenta años, en que las deudas eran 

perdonadas, los bienes enajenados eran devueltos a sus primeros 

poseedores o herederos y los esclavos recobraban su libertad. 

Con el tiempo el vocablo pas6 a la liberación del 

trabajo tras una larga vida dedicada a una actividad laboral, 

seguramente por la satisfacción que produc!a a la persona al -

obtener el beneficio. 

Segan la Real Academia Española, jubilar consiste en 

~disponer que, por razones de vejez, largos servicios o impos! 

bilidad, y generalmente con derecho a pensi6n, cese un funcio

nario civil en el ejercicio de su carrera o destino". (lG) 

También se define como la "cuant!.a o importe de lo -

(15) BARCIA, Roque o., Primer Diccionario General Etimo16gico -
de la Lengua Española, T. tercero, España, 1881, pp. 265 y 266. 

{16) Diccionario de la Lengua Española, por la Real Academia -
Española, decimonovena edición, Espasa-Calpe, S.A~, 1970, 
P. 771. 
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que se percibe sin prestaci6n de esfuerzo actual, y por la act! 

vidad profesional desplegada hasta alcanzar cierta edad o encon 

trarse en otra situación, como la invalidez que anticipe tal 

derecho o compensaci6nn. (l?) 

Observamos que la gran mayor!a de definiciones de la 

jubilaci6n, tienen el denominador coman de señalar, que para -

alcanzar ese derecho, es necesario satisfacer no sólo el requi 

sito de antigüedad en la empresa, sino adem&s el de la edad 

del trabajador o estar en estado de invalidez. 

En nuestro concepto la jubilación es un derecho que 

debe otorgarse, como una compensación a los esfuerzos y serví-

cios prestados durante determinado tiempo por parte del traba

jador, sin especificaci6n o límite de una edad. Además como 

adelante lo señalaremos, no se puede jubilar a una persoña que 

por una enfermedad o accidente no profesional, se encuentra en 

estado de invalidez, por ser de naturaleza jur1dica distinta. 

Por lo tanto el trabajador jubilado no necesariamente es de -

edad avanzada, ni mucho menos un inválido. 

Otra def inici6n nos señala que la jubilaci6n es un 

"acto administrativo en virtud del cual un funcionario o 

empleado pOblico pasa del servicio activo a la situaci6n de j~ 

(17) CABANELLAS, Guillermo y Luis Alcal~-zamora, Diccionario 
Enciclopédico de Derecho Usual, T. IV, decimocuarta edi
ción, Heliasta, S.R.L., Argentina, 1980, p.12. 



-32-

bilado, con derecho a una pensi6n vitalicia". (lB) La definici6n· 

anterior es concreta y acertada, sin embargo a pesar de que en 

numerosas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia, se ha -

equiparado esta pensi6n con la renta vitalicia, esto es imper

fecto porque podr!a aplicarse a otras pensiones laborales, so-

ciales o civiles. 

El profesor de Derecho del Trabajo Néstor de Buen, -

nos dice que "La jubilaci6n, entendida como el derecho al reti 

ro remunerado que tienen los trabajadores, cuando habiendo e~ 

plido un periodo de servicios alcanzan una determinada edad, no 

está contemplada expresamente en la ley. Su reconocimiento se-

encuentra, por regla general, en la contrataci6n colectiva y e~ 

pecialmente s6lo en empresas de s6lida condici6n econánica •.. 11
(
19) 

As! en nuestro pa!s, la jubilaci6n es una prestaci6n 

exclusivamente contractual, no regulada por el artículo 123 ªPª!. 

tado 'A' de la Constituci6n y por ello la fijación de su monto 

debe regirse por lo que estipulen los contratos; en consecuencia, 

en las empresas que no tengan consignado un régimen contractual 

de jubilaci6n, los trabajadores no podr~n ejercitar este derecho. 

(18) 

( 19) 

DE PINA, Rafael y Rafael de Pina Vara, Diccionario de De
recho, décima edici6n, Porraa, S.A., México, 1981, P.310. 
DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Trabajo, "Derecho In
dividual, Derecho Colectivo 11

, T. II, séptima edici6n, Po
rrGa, S.A., México, 1987, P. 126. 
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Es por ello que algunos laboralistas como Jos~ D~v~ 

los señalan: siendo la jubilación una instituci6n de vital im

portancia en la actualidad, no es comprensible que aan no se en 
cuentre establecida en la legislací6n laboral mexicana. S6lo a! 

gunos destellos aparecen en el cap1tulo de trabajos especiales 

de los ferrocarrileros (art!culo 249) y en los contratos colec

tivos de las empresas más poderosas del pa!s como Petróleos - -

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Tel~fonos de Mexi-

co, etc.•< 20 > 

Entonces la jubilación es una instituci6n reconoci

da s6lo en los Contratos Colectivos y en la legislaci6n burocr! 

tica, que representa una obligación de los patrones de otorgar

la, cuando el trabajador reúna los requisitos señalados, ésto -

por el desgaste orgánico sufrido a trav~s de los años laborados, 

as! como por la disminuci6n de facultades que a los mismos les 

ha producido el transcurso del tiempo. 

Tratando de proponer una definici6n de la jubila-

ci6n, diremos lo siguiente: La jubilaci6n es un derecho potesta

tivo, establecido contractualmente en favor de los trabajadores 

que han cumplido un determinado ntímero de años de servicios, en 

que se les otorga un pago mensual, como compensaci6n por el 

desgaste orgánico sufrido. 

(20) DAVALOS, José, Derecho del Trabajo I, op. cit .. p. 176. 
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Decimos que es un derecho potestativo, porque nadie 

puede ser obligado a ejercer sus derechos en contra de sus pro

pios intereses, ast que se requiere el consentimiento del trab~ 

jador para jubilarse, pudiendo optar por seguir trabajando o 

por recibir la pensión por jubilación~ en ninguna parte de la -

Ley Federal del Trabajo se señala como causa de terminación de 

la relación laboral, tener una determinada edad o años de servi-

cios. 

Cabe destacar que si el trabajador desea continuar 

trabajando, no perder! su calidad de trabajador con derecho a -

un salario, pero de ninguna manera cobrar& su pensión jubilato

ria, ni operar! ese tiempo como jornada extraordinaria. (2l1 

Tambi~n hemos señalado que el derecho a la jubila-

ci6n se encuentra establecido de manera contractual. La jubila

ci6n puede ser legal cuando la ley es quien la instituye, y con 

vencional cuando las partes la establecen contractualmente. Ni 

(21) por lo que al satisfacer dichos requisitos debe otar 
g~rsele la pensi6n jubilatoria y no antes, por tener todi 
vía el carácter de trabajador; y si en la fecha en que eI 
trabajador consider6 que habta nacido su derecho no lo 
ejercit6, al no hacerlo hubo consentimiento de su parte -
de que continuara vigente la relación laboral, durante la 
cual debe percibir los salarios correspondientes, pero no 
tiene derecho a reclamar como jornada extraordinaria la -
prolongaci6n de la jornada ordinaria, atento lo dispuesto 
por los arts. 123-A, Frac. X constitucional y 67 y 68 de 
la LFT". A.O. 2482/79. Jesús Blanco Cervantes, 13/VIII/79. 
5 vts. p: Ma. Cristina Salmarán de Tamayo. S: Miguel Boni 
lla SoUs. 
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en el apartado 'A 1 del artículo 123 constitucional, ni en la Ley 

Federal del Trabajo, ni siquiera en la Ley del Seguro Social 

se consagra este beneficio~ Por lo tanto podernos decir qce la -

jubilaci6n en nuestro pa!s es un derecho convencional o extra

legal. 

Finalmente decirnos que este derecho es otorgado como com

pensaci6n, porque es un acto de elemental justicia y porque de

bemos recordar que estos hombres son los que en la plenitud de 

sus facultades,dedicaron su vida para el florecimiento de empr~ 

sas y entregaron su capacidad y energ!a en la formaci6n de nue~ 

país. 
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2.2 Una Cuestión Terminológica 

En el presente punto pretendemos diferenciar algunos 

términos que en la práctica suelen confundirse con el derecho a 

la jubilación; ex1ste una confusión terminológica, aunada:a que 

son realmente pocos los tratadistas mexicanos que profundi.zan -

en el tema que nos ocupa. 

Se observa en la actualidad, personas que terminan -

su relación de trabajo por vejez, cesantía o invalidez y tienen -

la creencia de que fueron jubilados, seguramente porque la jubil!! 

ción no tiene más fuerza legal que la derivada de los Contratos 

de Trabajo y algunos empresarios para omitir esa prestación, se 

acogen indebidamente a la Ley del Seguro Social que otorga cesa~ 

tía por edad avanzada o vejez, pero no la jubilación. 

Por otra parte existen algunas figuras laborales e~ 

mo el salario, la prima de antigüedad y la jornada extraordin~ 

ria, que por sus características será necesario separarlas del 

derecho a la jubilación. 

El seguro de vejez, el de cesantía por edad avanza

da y el de invalidez, tienen la característica común de la incapaci

dad para trabajar; mientras que la jubilación como ya se ha s~ 

ñaladoies un derecho potestativo que no necesariamente se pre

senta dicha incapacidad. 
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El seguro de vejez supuesta~ente se otorga por incap~ 

cidad natural, que evita que las personas de edad, abandonen el 

hogar para recluirse en un asilo, dándole oportunidad a continuar 

viviendo con su familia, gracias a la pensi6n por vejez. El con

cepto legal nos lo proporciona el artículo 138 de la Ley del Se

guro Social en los siguientes t~rminos: 

"Para tener derecho al goce de las prestaciones del -

seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido sesen 
ta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el instituto un 

mtnirno de quinientas cotizaciones semanales". 

La jubilación segun el artículo 60 de la Ley del Ins

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, será para los trabajadores que tengan 30 o mSs años de 

servicios e igual tiempo de cotizaci6n al instituto, sin especi

ficar la edad del trabajador. 

A pesardequela mayorta de los jubilados son personas 

de edad, puede darse el caso de una persona que ingresa a los -

veinte años de edad a una empresa y jubilarse a los cincuenta, 

cuando de ninguna manera presenta incapacidad f !sica alguna pa

ra poder trabajar. Por lo tanto jubilaci6n y vejez son de disti,!! 

ta naturaleza jur!dica. 

La pensión de cesant!a en edad avanzada, es un e~ 
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pecie de indemnización por falta de trabajo, que proporciona al 

obrero y a su familia un sustitutivo del salario, cuando no pue

de ganarlo por causas independientes a su voluntad. Su prop6sito 

fundamental es aliviar las consecuencias desagradables que moti

va el desempleo. Se quiere proteger a los trabajadores viejos 

que no han alcanzado la edad de sesenta y cinco años y que se e~ 

cuentran sin empleo, considerando que en esas condiciones debido 

al desgaste sufrido, se ven colocados en una situaci6n de infe-

rioridad en relaci6n a los dem§s trabajadores. 

El art!culo 143 de la Ley del Seguro Social nos sefia

la: "Para los efectos de esta ley existe cesant!a en edad avanz~ 

da cuando el asegurado quede privado de trabajos re~unerados de~ 

pués de los sesenta años de edad". De tal manera que se protege 

a la persona que por su edad,dif!cilmente puede encontrar empleo, 

lo que nos hace pensar que jubilación y cesant!a en edad avanza

da también son distintas. 

La invalidez es un riesgo social que puede padecer 

cualquier miembro de ésta, por lo que el Estado está obligado a 

auxiliar a los inv~lidos y evitar que queden privados de lo ne

cesario para subsistir lo mejor posible. 

El seguro de invalidez tiene el prop6sito de propor

cionar servicios médicos,para procurar la recuperación de la e~ 

pacidad laboral y aliviar económicamente las consecuencias de -



-39-

toda pérdida o disminución de la capacidad habitual para el tra 

bajo, es decir, no s6lo protege la incapacidad sufrida en el d~ 

ño físico, sino también las repercusiones económicas. 

La jubilación y la pensión por invalidez, no son de -

ninguna manera equiparables, por no existir identidad en su na

turaleza jurídica. 122 1 

El articulo 128 de la Ley del Seguro Social, sefiala -

el concepto legal de la invalidez en los siguientes términos: 

"Para las efertos de esta Ley existe invalidez cuando 

se reanan las siguientes condiciones: 

I. Que el asegurado se halle imposibilitado para pro-

(22) " .•. En efecto, en tanto que la jubilación es una presta
ción derivada de la negociación colectiva y plasmada en -
los contratos colectivos de trabajo, la pensi6n por inva
lidez es una prestación que se otorga por mandato del ar
ticulo 128 de la Ley del Seguro Social: mientras que la -
primera encuentra justificación en el tiempo acumulado 
que el trabajador haya laborado para la empresa demandada 
y viene a ser un reconocimiento a los servicios prestados 
durante un mínimo de años convenido en el pactocolectivo, 
la segunda es producto de la protección y seguridad social 
que la fracción XXIX del apartado "A" del artículo 123 
constitucional y la Ley que la reglamenta, establecen pa
ra prevenir y en su caso asegurar, entre otros, los esta
dos de invalidez derivados de una enfermedad o accidentes 
no profesionales o por defectos o agotamiento físico o 
mental que impidan el desempeño del trabajo, segGn lo pr~ 
viene la Fracción II del numeral invocado". A.O. 731/86. 
Salvador Bernal Reyes, 21 de Octubre de 1986. Unanimidad 
de votos. P.: Ignacio Patlán Romero. S: Sergio Pallares y 
Lara. 
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curarse, mediante un trabajo proporcionado a su capacidad, for-· 

maci6n profesional y ocupaci6n anterior, una remuneraci6n supe

rior al cincuenta por ciento de la remuneraci6n habitual que en 

la misma región reciba un trabajador sano, de semejante capaci

dad, categor!a y formaci6n profesional; 

II. Que sea derivada de una enfermedad o accidente -

no profesionales, o por defectos o agotamiento físico o mental, 

u bien cuando padezca una afección o se encuentre en un estado 

de naturaleza permanente que le impida trabajar". 

Por las diferencias señaladas es infundado pretender 

que si un trabajador, además de reunir los requisitos para ser 

jubilado, ha satisfecho los que exige la Ley del Seguro Social 

para percibir las pensiones que esa Ley otorga, como por ejem-

ple la cesant!a en edad avanzada, Gnicarnente deba percibir esta 

última y que el patrón sólo est6 obligado a pagar la diferencia 

entre la pensi6n jubilatoria y la de la cesantía en edad avanz~ 

da, ya que el derecho a esas prestaciones, como se ha señalado, 

deriva de distinta fuente y se genera por hechos diversos. 

Así es que existe incompatibilidad entre las pensio

nes de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, y las mis

mas son excluyentes entre sí, porque es el mismo Instituto Mexi 

cano del Seguro Social quien las debe cubrir. Pero en el caso -

de la jubilaci6n que proviene del contrato colectivo y cuyo pa-
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go debe hacerlo el patr6n, será compatible con las señaladas en 

la Le;· del Seguro Social. 

Otra situación que tendremos que resolver es la pen

sión por jubilación, frente al pago de la prima de antigiledad y 

al salario. 

En el caso de la jubilación y la prima de antigUedad, 

ambas tienen su origen en la continuidad de los servicios prest~ 

dos por el trabajador durante determinado lapso; sin embargo la 

primera de esas prestaciones es una conquista que los sindicatos 

han obtenido en los Pactos Colectivos, en cambio la prima de an

tigUedad es una prestación de carácter general creada bajo el a~ 

paro de la Ley Laboral vigente. 

Tarnbi~n se observa que en la jubilación no es ~rede

terminable en su cuant!a total y el factor tiempo sólo se consi

dera para los casos de separaci6n voluntaria; mientras que en la 

prima de antigiledad si es calculable la cuant!a y se cubre aGn -

en caso de despido; adem§s el pago de la primera no releva del 

pago de la segunda. 

Sin embargo tratándose de los trabajadores de la Uni 

versidad Nacional Aut6noma de M~xico (U.N.A.M. J, existe jurispru

dencia que señala que la gratificaci6n extraordinaria por jubi

laci6n, equivale a la prima de antigiledad, seguramente porque -



-42-

se tiende a estimular a los trabajadores en la permanencia en -

el puesto que es de conveniencia pública; de tal forma que si -

se paga gratificaci6n extraordinaria de renuncia por jubilaci6n, 

se tiene pagada la prestaci6n de prima de antigUedad, y a lo 

Gnico que se tiene derecho es al pago de la diferencia entre lo 

pagado y lo que debi6 haberse cubierto de acuerdo con la Ley o 

el Contrato Colectivo. 

En el caso del salario, Mario de la Cueva señala que 

"es la retribución que debe percibir el trabajador por su traba 

jo, a fin de que pueda conducir una existencia que corresponda 

a la dignidad de la persona humana o bien una retribución que -

asegure al trabajador y a su familia una existencia decorosa"~ (iJ) 

Según esta definici6n el derecho a la jubilaci6n podria consid~ 

rarse como un salario, ya que es también una retribuci6n teniicn-

te a lograr una existencia digna y decorosa. Sin embargo tambi~n 

tendremos que decir que no son equiparables, por no tener la 

misma naturaleza juridica. 

La distinci6n entre la pensi6n jubilatoria y el sala--

rio, consiste en el origen de cada una de ellas: la primera derí 

va de los Contratos Colectivos y la segunda de la Ley Laboral; 

además en la primera se presupone una separaci6n del trabajo y 

en el salario implica la prestación de un servicio persa--

123) DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
"Historia, Principios Fundamentales, Derecho Individual y 
Trabajos Especiales 11

, segunda edici6n, PorrGa, S.A., M6xi
co, 1974, p. 294. 
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nal y subordinado, es decir, que esté vigente la relaci6n lab~ 

ral. 

Cabe señalar que para fijar el monto de la pensi6n -

jubilatoria se hará con todos los alcances percibidos durante 

los dos últimos años de servicios efectivos, por ejemplo las -

vacaciones; pero otros derechos corno el tiempo extra no inte-

gra el monto de la pensión, puesto que no reúnen las calidades 

de regularidad y permanencia requeridos para tal efecto. 

Resulta imperfecto señalar las palabras trabajador 

jubilado, toda vez que al momento de que un trabajador ejerce 

el derecho a la jubilaci6n y da corno terminada su relaci6n de 

trabajo, pasa de trabajador a jubilado, luego entonces, se es 

trabajador o se es jubilado; además como ya se ha señalado, si 

desea continuar con su relaci6n de trabajo tendr& derechÓ a go 

zar de un salario, pero no de la pensión jubilatoria, y de nin

gún modo el tiempo laborado, posterior al momento que debió 

ejercitarse el derecho jubilatorio, no constituye jornada 

extraordinaria. 

De igual manera creemos pertinente aclarar que la j~ 

bilación es el derecho de recibir la pensión, mientras que la 

pensión jubilatoria es la cantidad de dinero a que tiene dere

cho de recibir el trabajador por haberse jubilado; por ello 

no estamos de acuerdo con la doctrina que señala, que si tran~ 



curre un lapso entre el retiro y la percepción de los haberes, 

estarecos en el caso de un jubilado sin jubilaci6n, mejor di

cho estaremos ante el caso de un jubilado sin pensi6n jubilat~ 

ria. 
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2.3 La Jubilación como Causa de Terminación de la Re
lac1on Laboral. 

Por regla general la duración de las relaciones de 

trabajo, son por tiempo indeterminado, salvo pacto en contrario 

dependiendo de la naturaleza del servicio. El tiempo de duración 

de la relación laboral debe determinarse en el contrato, ya que 

de lo contrario la Ley Federal del Trabajo, con fundamento en el 

principio de estabilidad, determina que la relación de trabajo -

será por tiempo indefinido; (Artículo 35 de la LFT). 

La estabilidad en el trabajo es un derecho del traba-

jador a permanecer en el trabajo hasta que alcance el derecho a 

la jubilación, siempre y cuando no sobrevengan algunos hechos 

específicos que puedan determinar la rescisión o terminación del 

vinculo. 

La rescisión es un derecho potestativo en que alguna 

de las partes de la relación laboral, el trabajador (despido) o 

el patrón {separación del trabajo) incumplen gravemente susobl! 

gaciones. 

Sin embargo con fundamento en el artículo 249 de la -

Ley Federal del Trabajo "cuando algún trabajador esté próximo a 

cumplir los términos de jubilación determinados en los contratos 

colectivos, la relación de trabajo sólo podrá rescindirse por - -
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causas particularmente graves que hagan imposible su continuación, 

de conformidad con las disposiciones contenidas en los contratos 

colectivos. 

Cabe señalar que si el trabajado:- es despedido, y P0,,2 

teriormente reingresa al servicio, no podrá computársele para los -

efectos de la jubilación, el tiempo de servicios anteriores a la 

falta grave, al menos que haya completado la antigüedad necesa-

ria para ser jubilado. 

También puede darse el cas~ en que el vínculo laboral 

quede suspendido temporalmente por alguna circunstancia que impi

da al trabajador la prestac1ón de su trabajo, sin que exista re~ 

ponsabilidad alguna para las partes. La suspensión tiene como 

función, hacer efectivo el pr1ncip10 de estab1lidad, protegiendo 

al trabajador, frente a s1tuaciones especiales que se podrían i~ 

vacar como causas de disolución de la relaci6n laboral. 

Por existir un impedimento al trabajador de realizar 

su trabajo, ªste se suspende y el patr6n no tiene obligaci6n de 

pagar el salario; sin embargo existen caus~s de suspensión como 

la maternidad, que aún cuando no lo establece la Ley como tal, -

en el case de alumbramiento de las madres trabajadoras, durante 

el descanso de seis semanas antes y seis semanas después de la -

fecha del parto, el patrón tiene obligación de pagar el salario 

en su totalidad, obl1gac1ón que puede quedar asumida por el Seg!± 
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ro Social. 

Por lo tanto puede estar suspendida la relación labo

ral, y el trabajador seguir gozando de los beneficios de la se

guridad social; pero en la mayoría de los casos la antigüedad -

se ve interrumpida. 

Cuando un trabajador cumple con los requisitos para -

jubilarse y así lo decide, no rescinde ni suspende su relación 

laboral, 5ino que la termina. Las causas de rescisión son prov~ 

cadas por las partes de la relación de trabajo, generalmente 

son el resultado del incumplimiento o de cualquier otro acto 

atentatorio a la contraparte. 

Las causas de terminación por el contrario, tienen su 

origen, bien en la voluntad de alguna o ambas partes, o sé deben 

a causas no imputables a ellas, o como menciona Mario de la Cu! 

va "es la disolución de las relaciones de trabajo, por mutuo 

consentimiento o como consecuencia de la interferencia de un h~ 

cho, independiente de la voluntad de los trabajadores, o da los pa

tronos que hace imposible su continuación".< 24 > 

Las causas de terminación de la releción individual 

(241 Ibidem, R 239 
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de trabajo las encontramos establecidas en el artículo 53 de la · 

Ley Federal del Trabajo y son las siguientes: 

"I.- Mutuo consentimiento de las partes; 

II.- La muerte del trabajador; 

III. - Terminación de la obra o vencimiento del t~rrnino o in-

versi6n del capital, de conformidad con los artículos 

36, 37 y 38; 

IV.- La incapacidad física o mental o inhabilidad manifie~ 

ta del trabajador, que haga imposible la prestaci6n -

del trabajo; y 

v.- Los casos a que se refieren los artículos 401, 421 y 

434". 

Aunque la Ley Laboral no lo señale expresamente, la -

jubilaci6n opera como causa de terminación de la relación de 

trabajo; deja de existir la prestación de un servicio personal 

y subordinado, porque el jubilado deja de prestar servicios a -

la empresa, y por la otra, ésta deja de cubrir el salario pcrci 

bido por el trabajador como remuneración a los servicios prestados. 

Laboralistas como el maestro Hugo !talo Morales seña-

lan a la jubilación como una 11 forma unilateral de terminaci6n -

de la relación de trabajo", (2S) y coincidimos con él ya que es -

(25) MORALES SALDAílA, llugo !talo, La Estabilidad en el Empleo, 
Trillas, M~xico, 1987, P. 84. 



-4 9-

la voluntad del trabajador la que decfde separarse y por lo tan-

to dar por terminada la relaciOn de trabajo. 

Aquí. cabe señalar la práctica viciosa que se ha venido 

dando: la determina el Contrato Colectivo o la Ley, cuando el 

trabajador alcanza un número determinado de años de servicios 

previamente fijado y necesariamente es retirado del trabajo que 

haya venido desempeñando, es decir, a jubilarlo forzosamente, s~ 

puestamente para dar oportunidad a trabajadores jóvenes de ingr~ 

sar con carácter permanente en la empresa. 

Se debe entender que la jubilación es una causa de te~ 

minación de la relación de trabajo, pero hasta que el trabajador 

se separa de su empleo, es cuando opera dicha terrninación.< 26 ) 

Por lo tanto la jubilación es un derecho establecido 

contractualmente en favor de los trabajadores, y como nadie pue-

(26) nsi bien es cierto que el derecho a la jubilación y a per
cibir la pensión respectiva, nace al realizarse la condi-
ción de tiempo trabajado o edad del trabajador, que el 
contrato señale, lo es que tal derecho se encuentra sujeto 
a la circunstancia simultánea de que se efectúe el retiro 
del obrero, pues si por cualquier causa continúa al servi
cio de la empresa percibiendo salario, el pago de la pen-
sión por Jubilación nace hasta que sa verifica el requisi
to esencial de la separación ..• " A.D. 80831/79, Pablo Ramí 
rez García y otros. 11 de junio de 1980. Unanimidad de vo~ 
tos. P: M~rtha Cristina Salmarán de Tamayo. S: Víctor Ceja 
Villaseñor. 
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de ser obligado a ejercer sus derechos en contra de sus propios 

intereses, si el patrón y un sindicato convienen jubilar a un -

trabajador sin que éste haya otorgado su consentimiento, es nu

la dicha jubilación. 

Una vez dada por terminada la relación de trabajo, el 

ahora jubilado tiene el derecho de recibir una pensión jubilat~ 

ria, tomándose como base el salario percibido en el momento de 

la jubilación y aplicándose por analogía el artículo 89 de la -

Ley Federal del Trabajo: se establece que "para determinar el -

monto de las indemnizaciones que deben pagarse a los trabajado-

res, se tomará como base el salario correspondiente al día on -

que nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la 

cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones menci~ 

nadas en el articulo 84". 

La jornada extraordinaria no debe tomarse en cuenta -

para fijar el monto de la pensión jubilatoria por no reunir los 

requisitos de regularidad y permanencia, como ya se ha señalado. 

La jubilación constituye una compensación a los esfue~ 

zos desarrollados durante determínado tiempo por el trabajador, 

el derecho a ella pasa a formar parte de su patrimonioym1en-

tras subsista el derecho debe entenderse como imprescriptible; 

incluso si el patrón cuantifica la pensión en cantidad inferior 
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a la que se estableció contractualmente, y el trabajador la acepta 

de esa forma, no quiere decir esto que este último carezca de 

acción para exigir en cualquier tiempo su modificación. 

Sornes de la idea de que el trabajador, si así lo desea, 

una vez tornada la decisión de jubilarse, se le permitiera conti

nuar con su relación de trabajo con derecho a su salario y a una 

pensión jubilatoria que le permita vivir sin preocupaciones. 

Sabemos que lo anterior es difícil, pero creemos que -

estableciéndose otros mecanismos de financiamiento más equitati

vos y que adelante señalaremos, los beneficios serán mayores. 

Las pensiones son raquíticas y como consecuencia los -

trabajadores no promue\•en su jubilación en virtud de que se red!! 

cen sus ingresos y se exponen a una frustrante inactividad~ 

Las nuevas normas que dignifiquen a estos trabajadores, 

deberán garantizarles, sin pérdida del derecho a una pensión ju

bilatoria, la posibilidad de continuar en un trabajo acorde con -

sus aptitudes. 

Es indiscutible que las personas jubiladas han acumula

do durante tantos años de servicios una experiencia invaluable 

que no debe ser desperdiciada. 
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2.4 Situación Socioeconómica de la Persona Jubilada 

Son muchos los ejemplos de culturas, de las más vat·1a

das ideologías, en las cuales el llegar a viejocon!;'tituía un ho

nor y una distinción. En el curso de la historia, las diversas 

civilizaciones han reconocido el valor de sus ancianos: recorde

mos los consejos de ancianos en el gobierno de las tribus; al s~ 

nado romano, formado por los senectos, constituía la representa

ción del pueblo que asesoraba a emperadores y césares en la con

ducción de los asuntos públicos. 

La segregación de los dncianos es un síntoma de las s~ 

ciedades en decadencia. La Revolución Industrial no sólo conlle

vó a un cambio en la estructura económica, sino también a un ca~ 

bio en la escala de valores, en donde el ser humano se inclina -

por lo material, por acumular riquezas, dejando a un lado los v~ 

lores netamente humanos y morales, lo que originó que la sacie-

dad adoptara actitudes discriminatorias hacia aquellos sectores -

sociales más débiles, entre ellos los ancianos. 

Las viejas formas de organización prehispánica en la -

que el anciano tenía un papel fundamental como consejero y guía 

de las generaciones jóvenes han quedado muy atrás. 

No se ha pensado que aún cuando en estos momentos 

México es considerado como un país de jóvenes, la tendencia se 

revertirá en los próximos años como sucede actualmente en dife-
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rentes paises de Europa y que para el afio dos mil se calculan más 

de 10 r.üllones de. anclanos en nuestro país. 

Se ha rM?.nc1onado .antes que la persona jubilada no nec! 

sariamente es un. anciano, aunque en la ma1•oria de los casos si -

se presenta esta cont1ngenc:a. Por lo tanto debernos preocuparnos 

por su sítuación actual ra que lo que hagamos por ellos, lo est! 

re~os haciendo por nosotros. 

La población denominada Ce "La Tercera ~dad" o mayor -

de sesenta años, tiene que enfrentarse a una precaria situación 

económica debido a dos cosas: la primera es por la desocupación 

o por la marginac1ón de que son objeto en las empresas; y segun-

da porque las pensiones derivadas de los sistemas de seguridad -

social son cada vez rnás insuficien~es para que puedan vivir decg 

rosamente con ellas, pues han dejado de tener paridad con ei incr~ 

mento en el costo de la vida. 

Las personas jubiladas son marginadas. porque la soci~ 

dad las rechaza y las considera seres inGtiles, situaci6n que -

genera en los ancianos un estado de rezago que los aleja de la 

comunidad y los vuelve más propensos a padecer enfermedades. Se 

calcula que el índice de ~ortandadentre los jubilados en Méxi-

co es demasiado elevado en comparación con otros sectores de la 

sociedad. 
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Es injusta la marginación de que son objeto estas pcr-

senas, pues luego de muchos años de vida productlva ahora son 

considerados como un problema dentro del escalafón social. 

"Interesa señalar los efectos que puede ocasionar la -

pérdida de un empleo, serán diversos según la edad que tenga el 

trabajador cuando el infortunio acontezca. 

"En efecto, un trabajador encontrará dificultades ere-

ci~ntes para conseguir 1.rn nuevo empleo en la medida -en que' Se 

aproxime a la edad de JUbilaci6n". 1271 

En la actualidad existen en nuestro país, aproximada-

mente cuarenta clubes de "La Tercera Edad", que son centros de -

convivencia para personas r.1ayorcs i' en donde no sólo se busca 

conser\•ar el estado físico del 3nciano, pk1ra evitar su deterioro, 

sino tambifin se pretende integrarlo a la vida productiva y ~aci-

litar su incorporaci6n social, evitando su ~arginaci6n. 

La tarea del que fuera director del Instituto Nacio11al 

de la Senectud (INSE~~) Euquerio Guerrer:-o, :n.:wstro de cst<J Facul-

tad, fue loable y ejemplar; sin embargo el tratamiento filantr6-

pico o de caridad de ese centro no alcanza a resolver la .rrugnitud 

(271 PATI!~O. Javier, Dinámica de la Duración del Tr<Jba10, Insti 
-::·,1t,..., ':~r'. .... r-.;11 <l<:- F:::tudios del Trab:t;o, !'>'::;xirr, 1q15, P. 47""7 
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de este grave problema. No debe tomarse como una caridad so-

cial del gobierno, sino corr.o un acto de elemental justicia, -

una exigencia de dotar a la poblaci6n débil de asistencia res

ponsable, de una auténtica beneficencia pública. 

Las instituciones del sector salud y el personal mi~ 

mo, muestran total apatia y desinterés por conocer la problem! 

tica de la poblaci6n senecta y cabe resaltar que en todo el -

país, existe un promedio de cien especialistas en geriatría. 

Si no es posible mantener a los jubilados en la errpr~ 

sa donde prestaron sus servicios, necesitan servicios de aten

ción comunitaria donde se les haga participar e integrarse a -

la vida de la sociedad. Aislarlos es un error que no tenemos 

que seguir perpetuando. 

Los ancianos que se ven impedidos para seguir siendo 

Otiles ante la negativa de ocupar sus servicios, adquieren se~ 

timientos de angustiz, incapacidad, frustraci6n, y de que a -

cierta edad el hombre se convierta en un estorbo o carga, ya -

sea por la inutilidad de su existencia o por su desplazamiento 

del sistema de producción. 

Los principales trastornos de la personalidad que se 

manifiestan en los ancianos, son ocasionados por su aislamien

to de la sociedad, pues les genera un sentimiento de soledad con 
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consecuencias afectivo-emocionales, que los deja desprotegidos 

ante los embates de la vida. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In--

formitica (INEGI), de la Secretaría de Programación y Presupues-

to, informó a finales del año pasado, que en las "dieciseis pri!! 

cipales urt;>es del país, la población económicamente inactiva es 

de once millones sesenta y cinco mil setescientos clncuenta y --

una, y de la cual el 75 por ciento est.J en edad de trabajar. La 

población económ1carnente acti'-'ª representa sólo el 51. 7 por cie!; 

to, y la económicamente inactiva el 48.3 por ciento. De este úl-

timo porcentaje el 3.7 por ciento pertenece a los pensionados y 

jubilados". 128 ' 

Es necesario que la familia intente reintegrar al ju-

hilado, la seguridad y el valor de autoestimación perdido, media_!! 

te el respeto, cariño y protección: y además que el Estado, como 

principal promotor de este cambio, coadyuve por medio de la - -

aplicación de programas efectivos que conlleven al anciano a se~ 

tirse una persona útil a la sociedad. 

Se hace necesaria una politica de pleno empleo para -

que el trabajador que tenga edad avanzada goce del derecho a s~ 

quir laborando; asimismo es menester, cambiar el sentido de las 

(28) RANGEL, Jesús, "La Población Económicamente Activa en 16 
Ciudades del País es de 11 ~illones: INEGI", Excelsior, 7 
de diciembre de 1989, P. 5-A. 
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normas actuales que, mediante la figura de la jubilación, exclu

ye al anciano del trabajo, lo reduce a la condición de cosa in~ 

til. 

Las nuevas normas que dignifiquen a estos trabajadores, -

deberán garantizarles, sin pérdida a una pensión jubilatoria, la 

posibilidad de continuar en un trabajo acorde a sus posibilida

des, convirtiendo su ocio en actividad creadora. 

Cuánta experiencia habrán acumulado durante tantos - -

años de servicias, que podría ser orientada hacia los grupos de 

jóvenes que se inician en el mundo del trabajo; marginarlos es una 

triste manera de desperdiciar todo un caudal de fuerza de traba

jo. 

El trabajador próximo a jubilarse pierde sin lugar a -

dudas facultades físicas, pero tiene desarrolladas otras como el 

sentido de responsabilidad y habilidad profesional; además recor 

demos, que en los países altamente desarrollados tienen un vein

te por ciento de trabajadores mayores de sesenta años. 

Otro problema que agrava la situación económica de la -

persona jubilada, son las raquíticas pensiones que se les otorgan a 

los que se acogen al beneficio de la jubilación, mejor dicho que -

se acogen a los perjuicios de la jubilación, que cuanto más tiem

po viven, más pobres se vuelven. 
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Según cifras del Presidente del Movimiento Unificador 

de Jubilados y Pensionados, Eduardo Alonso Escárcega, existen en 

Mé>:lCO aproximadamente un millón tresc1entos mil jubilados y pe!l 

sionados, los cuales el 85 por ciento recibe coma monto económi

co entre uno f-dos tercios del salario mln1rno vigente. {2q 1 

Como triste recompensa tras haberse esforzado en cons-

tru1r esta nación, los jub1lados sufren hambre, miseria y aband~ 

no y por si fuera poco su pensión tiene la pos 1 bi lid ad de ser -

gravada. 

Debido a los bajos ingresos que se destinan al pago de 

pensiones, la mayoría de las personas en edad de jubilarse tra-

tan de permanecer el mayor tiempo posible con su relación de tr~ 

bajo y no promueven su jub1lñción porque se reducen sus ingresos 

y se exponen a la inactividad, o bien aceptan lu pensión jubíla

toria ~ por lo exigua que es &sta, los obliga a rotngresar a tra

bajar dentro de la economía subterránea, haciéndole al milusos. 

Los trescientos m1l jubilados que se calculan, siempre 

hnn estado en el sótano de la econom[a y la vida se les ha torn! 

do caris1ma con t.odo y pacto. 

( 2 9) ALONSO ESCARCEGI\, Eduardo. "En la Mise< ia 85% de Jubiladas: 
Recib~n nos Tercios del Salario Mínimo~ el Financiero, 16 -
de agosto de 1989, p.53. 
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Se ha rnane:ado que por la actual crisis que vivimos, -

existen factores que limitan al Gobie~no para llevar a cabo los 

programas de seguridad social, porque supuestamente existen pro

yectos que exigen atención inmediata y reclaman ingentes recursos -

económicos. 

Los intentos de formular políticas encaminadas a solu

cionar este problema, se han visto afectados por opiniones que -

cuestionan la racionalidad económica de las medidas que asignan 

recursos para una minoría "no productiva". 

Debemos recordar que tratándose de los trabajadores 

pertenecientes al apartado 'A' del artículo 123 constitucional, 

no tienen regulado el derecho a la JUbilación, y s1 se les otorga 

contractualmente, será concedida por el patrón y no por el rnst1-

tuto P.ex:caoo del Segu~o Soc1al, n1 por el Gobierno, ya que este 

derecho no está cor.;prendi.do en la Ley del Seguro Social. 

En el caso de los traba)adores pertenecientes al Esta

do, regulados en el apartado 'B' del artículo 123 constitucional, 

el Gobierno ha podido incrementar las pensiones jubilatorias en 

un 100 por ciento, es decir, homologarlas al salario mlnimo1 sin 

embargo corno ya se ha señalado se debería garantizar, sin pérdi

da del derecho a una pensión jubilatoria, la posibilidad de con

tinuar en un trabajo acorde con su capacidad, ya que muchos jub1l!!_ 

dos todavía se encuentran en edad de trabajar. 
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Corresponde a los sindicatos impulsar la lucha para 

negociar medidas protectoras de los trabajadores de edad ava~ 

zada; de instalar comisiones mixtas para determinar, a trav6s 

de estudios concretos, cuando un trabajador de edad avanzada 

está o no apto para continuar prestando sus servicios; prorno-

ver jornadas máximas de trabajo en mejores condiciones que --

los dem~s trabajadores, mejoramiento de periodos vacacionales 

y participaci6n en los programas de capacitaci6n y adiestra--

miento. 

Mientras el trabajador est~ en aptitudes de trabajar, 

y decide continuar con su relaci6n de trabajo, la jubilaci6n sg 

rá forzosa. El articulo 154 de la Ley Federal del Trabajo con-

signa el derecho de preferencia y en su fracción tercera establece: 

"III.- Tener a su cargo una familia y no tener otra 

fuente de ingresos econ6micos. Esta causa de preferencia es s~ 

mamente justificable, ya que, con la misma, se pretende prote

ger a la familia del trabajador cuyo único sost~n es el propio 

trabajador por ser el jefe de familia. Con esta disposici6n se 

ataca la costumbre, por parte de los patrones, de marginar a -

trabajadores con mayor experiencia y preferir a trabajadores m.!ís 

j6venes, situaci6n totalmente injusta ya que en Mt?xico no existe -

un sistema legal de jubilaci6n que proteja a trabajadores de edad 

avanzada". (JO) 

(30) DAVALOS MORALES, José, Derecho del Trabajo I, op. cit., 
p. 231. 
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En realidad no sucede así. La jubilación forzosa en -

nuestro país es palpable; los patrones prefieren a gente joven 

por facilidad de explotación, incluso algunos tratadistas cons! 

deran al derecho jubilatorio, no sólo como un derecho, sino - -

también como una obligación: "La jubilación constituye tanto un 

derecho del trabajador como una obligación cuando, por su edad 

o condiciones físicas, no se encuentra en estado de prestar ser 

vicios en la forma que lo venía haciendo. 

"Cuando la jubilación se le impone al trabajador, se pla~ 

tea una situación jurídica de naturaleza especial; pues, si al -

trabajador se le priva de su empleo, no sufre coi:i. ello los perjui--

cios económicos que se derivan normalmente de tal hecho, ya que -

es compensado con la pensión jubi lator ia que percibe". ( 31 ) 

Por otra parte ha predominado en estos Últimos meses 

la idea de la inclusión en la nueva Ley Laboral de un proceso -

llamado de Flexibilización Laboral, en donde se adoptan ciertas -

formas de contratación temporal, eventual y a tiempo parcial, --

copiando modelos extranjeros. 

"En toda Europa se desarrollan sistemas de prepcnsion~ 

miento, con subsidios a cargo de 1 Estado, para ayudar a las --

(31) CABANELLAS, Guillermo, Compendio de Derecho Laboral, T.I, 
Bibliográfica ameba, Argentina, 1968, P.730. 
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empresas a disminuir las plantillas de empleados o a sustituir 

la lista de trabajadores menos productivos o más difícilmente 

transferibles. 

~Hoy cerca de 700,000 trabajadores prepensionados se 

benefician de este sistema, que ha concurrido de manera eficaz 

a la reducci6n del exceso de personal y en alguna medida ha he-

cho lento el crecimiento de la desocupación, especialmente la -

juvenil". <32 > 

En países donde existe una legislación laboral moder-

na y desarrollada corno España, Alemania e Italia han sido adopt~ 

das relaciones de trabajo attpicas i' fenómenos como el aumento 

del trabajo temporal, jubilación anticipada o prepensionamien

to, la flexibilizaci6n del empleo, que son acordes a su reali-

dad econ6mica. 

Pensamos que en nuestro pa!s el fen6meno del prepensi2 

namiento o jubilación anticipada no es coherente con nuestra 

realidad económica y social. Ojalá que los patrones alejen de 

sus mentes la intención de adoptar figuras que s6lo son admisibles 

en pa!ses desarrollados, como la de adelantar las jubilaciones -

para dejar en la desocupaci6n a trabajadores en la plenitud de su vi 

da y que son la mayor!a de ellos, el principal sostén de su familia. 

(32) DAUBLER, Wolfgan, Antonio VAZQUEZ VIALARD, et. al., Cues
tiones Laborales, "en Homenaje al Maestro Mozart Vic~ 
Russomano", Trs. Héctor Fix Fierro, et. al., UNAM, ~ice, 
1988, P. 234. 



CAPITULO III 

Marco Jurídico-Normativo de la Jubilación 

El Derecho de la Seg•Jridad Social constituye un conju!!. 

to de normas jurídicas, mediante las cuales se pretende garanti-

zar el bienestar material y espiritual, en un marco de libertad y -

dignidad; no sólo pretende proporcionar la satisfacción de derechos 

económicos, sociales y culturales presentes, sino también asegurar -

a la colectividad contra las contingencias naturales, susceptibles -

de privarle de su capacidad de trabajo y en consecuencia de sus ingr~ 

sos. 

En nuestro país este derecho además de tener su base -

constitucional en el artículo 123, se encuentra establecido en la Ley 

del Seguro Social, Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-

les de los Trabajadores del Estado y la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Estas leyes es(ablecen regímenes obligatorios que com

prenden diversos seguros, pci-o la gran escasez de recursos financie

ros a que se ha visto sometido el país, obliga a establecer prior ida-

des, destinándose los recursos disponibles a satisfacer las contin--

gencias más apremiantes, en detrimento de otras que equivocadamente 

se catalogan menos urgentes. 

Pero en nuestra opinión el problema no es sólo económ! 

co: seguros como el jubilatorio no sólo son catalogados como me-
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nos urgentes económicamente, sino que al respecto la norma falta 

y es precaria: nuestra Constitución lo regula parcialmente y.en 

la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, el dere

cho a la jubilación resulta Parginado. 

El problema de la extralegalidad de este derecho. lo -

ha tratado de resolver la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ 

en el sentido de que la falta de norma, ~o es motivo para que la 

persona deje de gozar de este derecho.{))) Creemos que la inten

ción es buena pero no es suficiente; no es posible que sólo se -

encuentre en algunos contratos colectivos, que son el resultado 

de acuerdos que dejan mucho que desear; además muchas empresas -

carecen de un sindicato debidamente constituído y por lo tanto -

de contratación colectiva. 

(33) "Cuando el trabajador retirado acredita que percibe una can 
tidad mensual que el patrón llama gratificación mensual u obra 
de caridad, que no puede ser tomada como tal, sino exclusivamen
te como consecuencia de la relación laboral que existió, 
así como que dicha cantidad fue otorgada en consideración a la -
permanencia en el empleo, que debe de ser fuente de un ingreso 
mensual al que, por lo general, en los Contratos Colectivos o In 
dividuales, se le da el nombre de jubilación, que se deriva del-
sólo hecho del tiempo del trabajo realizado al servicio de un -
patrón, resulta que carece de objeto precisar cuál es la dispo
sición que le otorga ese derecho, puesto que Cl mismo se ha 
bía proyectado en sus consecuencias; por cuya razón es obviO 
que la falta de una norma referida al beneficio de mérito, de 
manera alguna hace improcedente la pretensión al mismo; máxime 
si existe la costumbre a la Jubilación, pues la costumbre es 
fue~te de derecho conforme al artículo 17 de la Ley Federal 
del Trabajo, si no se aporta prueba idónea aue justifique -
la motivación de su desaparición". A.O. 729176. José J. Bla,!l 
cas Pérez. 14 de Febrero de 1977 mayoría de 3 votos. P: Ma
ría Cristina Salmorán de Tamayo. O: Alfonso López Aparicio 
y Ramón Canedo Aldrete. 
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3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Mexicana expedida en Ouerétaro en 

1917, fue la primera en elevar al más alto nivel jurídico los d~ 

rechos sociales en favor de las clases desprotegidas. Así se fue 

estructurando el Derecho del Trabajo y el de la Seguridad Social .. 

Las disposiciones más importantes del texto original -

del artículo 123 constitucional, relativas a aspectos de seguri

dad socialf quedaron contenidas en las fracciones XIV y XXIX, p~ 

ro como ya se ha mencionado carecían de entorno económico necese 

río para su aplicación, y el derecho jubilatorio no quedó inclu! 

do. 

El texto de la fracción XXIX del artículo 123 constit~ 

cional, fue modificado en dos ocasiones: por decreto publicado -

en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre' de 

1929 se reformó: y por segunda ocasión el 31 de diciembre de 

1974, se volvió a reformar dicha fracción, para quedar en sus 

términos actuales: 

"XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y 

ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de - -

cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, 

de servicio de guarderías y cualquier otro encaminado a la pro

tección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados 
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y otros sectores sociales y sus familiares•. 

Así. es como los tr-abajadores en general ya pueden gozar 

de los seguros de \'ejez y de cesantía en edad avanzada: pero el -

trabajador que necesita ser protegido, no por su edad, sino por -

el tiempo que ha laborado para las empresas: el que no espera r~ 

galos ni lir.i.osnas, sino un derecho adqulr1do, a través de sus 

aportaciones hechas, hasta ¡a fecha se encJentra parcialmente re-

gulado en nuestra ~carta Magna•. 

Decirnos que 5e encuer.!ra parc1al~ente regulado porque -

los trabajadores burocráticos, es decir, los trabajadores al serv.!_ 

cio del Estado, a partir de 1960, ya gozan del derecho jubilato--

ria. 

En 1959 surgió el Instituto de Seguridad y Servicios S~ 

ci~es de los Trabajadores del Estado {ISSSTE), obligándose por -

ley a otorgar con carácter obligatorio catorce prestaciones y se~ 

vicios sociales a los burócratas, entre ellos el derecho a la ju-

bilaciór.. 

El 5 de dicie~~re de 1960, con la inclusión del nuevo -

apartado 'B 1
, el trabajo burocrático adquiere rango constitucio--

nal. El artículo estuvo integrado con 14 fracciones, y las aspee-

tos de seguridad social están hasta la fecha en la fracción XI: 
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"La seguridad social se organizará conforme a las si-

guientes bases mínimas: 

a} Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona--

les; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, 

la invalidez, vejez y muerte". 

Así es como el derecho a la jubilación sólo puede ser 

disfrutado por alguno~ trabajadores: los trabajadores de los Po-

dercs de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, asi como los -

trabajadores pertenecientes al apartado 1 A 1
, pero que por situa-

ción ajena al derecho gozan de las prestaciones del ISSSTE; de -

tal manera que los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, -

artesanos, es decir los trabajadores en general, no disfrutan -

del derecho jubilatorio, a menos que se establezca en su contra-

to colectivo. 

Refiriéndonos a los Estados de la República, éstos 

"constituyen un orden autónomo del Federal, la facultad que ti~ 

nen de darse su propia Constitución les garantiza esa autonomí~ 

Con ello gozan de un marco jurídico propio donde pueden desarr~ 

lla~se, el cual tiene como límite únicamente la no contravención 

a la Ley Suprema•. 134 ) 

(34) DAVALOS, José, Derecho del Trabajo I, op. cit., p. 415 
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Diversas constituciones locales de manera acertada, se 

refieren a la seguridad social y en particular a las personas de 

edad avanzada, que es una característica que generalmente se pr~ 

senta en la persona jubilada. 

Constituciones cor.io las de Baja California sur {artíc~ 

lo 18}, e Hidalgo (artículo 8), señalan el derecho a la protec-

ción de la salud y seguridad sociales, teniendo como objetivo la 

perrnanente supe:-ación del nivel de vida de la población. 

Asimismo constituciones corno las de Coahuila (artículo 

173), Morelos (art!culo 19) y Zacatecas (art!culo 6), de manera 

ejemplar señalan el respeto y consideración que deben de gozar -

las personas de la "Tercera Edad", como garantía social. 

Cabe destacar que a nivel local, los trabajadores al -

servicio de los gobiernos estatales y municipales y demás orga-

nismos públicos de estos niveles territoriales, reciben los ben~ 

ficios de la segur1dad social, ya sea de algún organismo creado 

ex profeso por el Congreso local o bien de alguna otra institu-

ción con quien se celebre convenio de subrogación, que por lo r~ 

gular es el IMSS o ISSSTE, y sólo estos últimos tendrán garanti

zado el derecho a la jubilación. 
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3.2 Ley Federal del Trabajo 

"A partir de 1917 se observó en todo el país el despeE 

tar obrero traducido en una gran cantidad de leyes de trabajo 

expedidas por los Estados. 

Ante esta situación, el 6 de septiembre de 1929 se mo-

dificaron el artículo 123, en su párrafo introductorio y la fras 

ción X del artículo 73 de la Constitución, y se adoptó la solu-

ción de una sola ley del trabajo, que sería expedida por el Con-

9reso de la Unión, pero su aplicación correspondería a las auto-

ridades federales y a las locales conforme a una distribución de 

competencia, que formó parte de la misma reforma". <35 > 

Así es como se dio la posibilidad de tener una sola 

Ley Federal del Trabajo de observancia general en toda la Repú--

blica, que rigiera las relaciones de trabajo del apartado 'A' 

del artículo 123 constitucional; tras diversas modificaciones el 

18 de agosto de 1931 fue aprobada y promulgada la primera ~ey l~ 

boral con carácter federal: posteriormente fue reformada en 1970, 

la cual rige hasta nuestros días. Sólo cabe destacar la reforma 

que tuvo la nueva Ley en 1980, para dar paso a un proceso labo--

ral social y de clase. 

Desde la creación de la primera Ley Federal del Traba-

(JS) lbidem, p. 72. 
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jo se tuvo la intención de asegurar algunas ramas del se9uro so-

cial dentro de esta Ley, a efecto de proteger no sólo el presente, 

sino también las conti~gencias de los trabajadores. Así es =orno -

en la actualidad seguros como los riesgos de trabajo, enfermeda-

des, maternidad y de invalidez, además de estar regulados por la 

legislación de seguridad social, están contemplados en la Ley la

boral; sin enbargo otros como el derecho a la jubilación aún no -

están incluídos. 

Tratando de justificar su inclusión diremos que el der~ 

cho del trabajo no sólo busca un equilibrio y justicia social en 

las relac1ones de trabjjo, sino también como finalidad persigue -

asegurar a la clase trabajadora, un nivel de vida futuro. 

La previsión social como antecedente inmediato de la S.!:, 

guridad social, va de la mano con el derecho del trabajo y se to!. 

na más sólida esta unión, si se ter.a en cuenta que los derechos -

de la previsión social son una consecuencia de una vida dedicada 

al trabajo. 

Es cierto que la seguridad social no sólo cobija a la -

clase trabajadora, sino que dilata su campo de acción, tratando -

de abarcar a todos los estratos sociales posibles; pero esa gran 

expansión no es suficiente para privar a algunos seguros como el 

jubilatorio, de su carácter preferente que debería tener en la le 

gislacLón laboral. 
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El Derecho del Trabajo y particularmente la Ley Fede-

ral del Trabajo, es una fuente importante de la seguridad social, por 

ello nos resulta incomprensible que aún no se encuentre estable

cido el derecho a la jubilación en la legislación laboral mexic~ 

na, sólo aparece algún destello en el artículo 249: 

"Cuando algún trabajador esté próximo a cumplir los 

términos de jubilación determinados en los contratos colectivos, 

la relación de trabajo sólo podrá rescindirse por causas partic~ 

larmente graves que hagan imposible su continuación, de conform_!. 

dad con las disposiciones contenidas en los contratos colectivos. 

A falta de disposiciones expresas se estará a lo dispuesto en el 

artículo 161". 

Generalmente los contratos colectivos señalan las "ca~ 

sas particularmente graves" que hacen imposible la continuáción 

de la relación de trabajo, como por ejemplo, el Contrato Colecti 

vo celebrado entre !a Comisión Federal de Electricidad y sus 

trabajadores en la cláusula 67 segunda fracción, señala al robo 

o fraude debidamente comprobado como causal. 

Sin embargo a falta de disposición expresa el artículo 

161 de la Ley Federal del Trabajo señala lo siguiente: "Cuando -

la relación de trabajo haya tenido una duración de más de veinte 

años, el patrón sólo podrá rescindirla por alguna de las causas 
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señaladas en el artículo 47, que sea particularmente grave o que 

haga imposible su continuación, pero se le impondrá al trabajador 

la correc~ión disciplinaria que corresponda, respetando los dere

chos que deriven de su antigüedad. 

La repetición de la falta o la comisión de otra u otras, 

que constituyan una causa legal de rescisión, deja sin efecto la 

disposición anterior". 

Por otra parte en el Capítulo IV del Título Cuarto de -

la Ley Federal del Trabajo en vigor, de los artículos 154 al 162, 

encontramos un marco legal sobre los derechos de preferencia, an

tigüedad y ascenso para todos los trabajadores P.n general ampara

dos por el apartado 'A', del artículo 123 constitucional y no 

obstante en ello, no existe disposición expresa que regule el de

recho de jubilación. 

En el artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), 

establece que "Los patrones estarán obligados a preferir en igual 

dad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de -

quienes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamen

te por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de 

ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los sindical! 

zados respecto de quienes no lo estén". 
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Es indiscutible que los trabajadores próximos a jubi-

larse, que son los que por mayor tiempo han servido a las empre

sas y en su gran mayoría son jefes de familia, son relegados por 

los patrones que lo único que desean es que el trabajador reciba 

su pensión y se retire, para sustituirlo por personal más joven, 

sin importar sus derechos de preferencia, antigüedad o ascenso. 

Por otra parte si un trabajador sufre una incapacidad 

física o mental o inhabilidad manifiesta que haga imposible la -

prestación del trabajo, lo que en la Ley del Seguro Social se 

denomina iuvalidez, y la incapacidad proviene de un riesgo no -

profesional, según el artículo 54 de la LFT, "el trabajador ten

drá derecho a que se le pague un mes de salario y doce días por 

cada año de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 162, o de ser posible, si así lo desea, a que se le pro-

porcione otro empleo compatible con sus aptitudes, independie.!! 

temente de las prestaciones que le correspondan de conformidad -

con las leyes. 

Al trabajador que ha cumplimentado los requisitos para 

jubilarse y desea seguir trabajando, se le deberra otorgar la 

misma oportunidad que se señaló en el párrafo anterior a favor -

del trabajador que sufre de invalidez; sin embargo por no estar 

regulado en la Ley laboral este derecho, imposibilita su aplica

ción. 
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Con base en lo anterior, podemos 3firmar que la ~ubil~ 

ción es esencialmente un derecho extralegal, que emana de los 

Contratos Individuales o Colectivos de Trabajo, celebrados entre 

las fuerzas económicas del país, dependiendo absolutamente en 

cuanto a requisitos y presupuestos de la voluntad de las partes. 
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3.3 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Con la inclusión del apartado 'B 1 en el artículo 123 -

de la Constitución, surge un régimen especial, de excepción, el 

marco jurídico constitucional que regula las relaciones labora-

les que se dan entre los Poderes de la Unión y el gobierno del -

Distrito Federal con sus trabajadores. Un viejo anhelo de los 

servidores públicos se ve cumplimentado. 

El resultado de la reforma constitucional fue la expe

dición de la Ley reglamentaria del apartado 'B', es decir, la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, publica

da en 1963, y que también es conocida como Ley Burocrática. 

Cabe aclarar que el término burocracia generalmente es 

empleado para criticar negativamente los cargos oficiales en la 

sociedad moderna y particularmente a los empleados públicos¡ sin 

embargo al referirnos a ese término, no lo utilizamos de manera 

peyorativa, por el contrario, consideramos que la burocracia es 

un grupo de trabajadores, que ha crecido en gran escala por las 

difíciles circunstancias del país, pero que difícilmente podríamos 

vivir sin ella. Es justo reconocer a aquellos trabajadores que 

en algún tiempo fueron considerados como una clase superior y -

que no todo es indolencia y corrupción. 
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As! es como del apartado 'A' del artículo 123 consti 

tucional result6 la Ley Federal del Trabajo y del apartado 'B', 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado o Ley 

Burocri!tica. 

Pero no es necesario someter a una comparación exhau~ 

tiva, artículo por artículo, los derechos contenidos en dichas 

leyes reglamentarias para darse cuenta de manera general, que

los derechos del trabajador en general estSn por encima tante

en cantidad como calidad, de los derechos laborales del bur6cr~ 

ta. 

Un ejemplo de lo anterior, se da cuando en la Ley Fe

deral del Trabajo regula cualquier trabajo personal y subordin~ 

do; mientras que la Ley Burocrática, s6lo regula las relaciones 

de trabajo que se dan entre los Poderes de la Uni6n y el gobie~ 

no del Distrito Federal, quedando fuera los vinculos de servi-

cio püblico laboral existentes entre los gobiernos de los Esta

dos y Municipios con sus trabajadores. De tal manera que van a 

estar regulados por las Leyes expedidas por los Congresos Loca

les y con base en lo dispuesto por el art!culo 123 constitucio

nal .. 

Podr!amos seguir enumerando algunas desproporciones -

que se dan entre estas Leyes reglamentarias del art!culo 123 

constitucional, sobre todo en el campo del derecho colectivo y -

procesal del trabajo; pero por otra parte, hablando de la seguridad 

social, los beneficios de los empleados pGblicos, son sin lugar -
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a dudas, superiores a los que disfruta cualquier otro tipo de tr~ 

bajador. Ni la Ley Federal del Trabajo, ni la Ley del Seguro So

cial conceden a los sujetos de su tutela, beneficios tan grandes 

como los que establece el apartado 1 B' del artículo 123 constit~ 

cional, la Ley Burocrática y la Ley del ISSSTE. 

Podemos afirmar incluso, que pocos trabajadores de las 

industrias más prósperas del país, han logrado obtener prerroga

tivas de la envergadura de la que, en este aspecto el Estado ha 

concedido a quienes le prestan sus servicios. 

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado est~ 

blece en su artículo 43 lo siguiente: "Son obligaciones de los -

titulares a que se refiere el artículo ¡2 de esta Ley: 

IV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes·espe-

ciales, para que los trabajadores reciban los beneficios de la -

seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos si

guientes: .•• " 

La anterior fracción establece una serie de derechos, 

como atención médica en casos de enfermedades profesionales y no 

profesionales, así como en el caso de maternidad, centros vaca-

cionales, guarderías infantiles, tiendas económicas, escuelas en 

las que se imparten cursos para trabajadores, financiamiento de 

casas, y en su inciso c), un derecho que hasta la fecha no has! 
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do contemplado ni en el apartado 1 A' del artículo 123 constituci2 

nal, ní en la Ley Federal del Trabajo. Nos referimos al derecho -

jubilatorlO: "e) Jubilación y Pensión por invalidez, vejez o mue! 

te". 

Con lo dispuesto por el precepto antes mencionado, se -

corrobora que los trabajadores burócratas son los que mejor trat~ 

miento reciben por cuanto hace a los beneficios de la seguridad -

social. 

Por otro lado, refiriéndonos a las entidades paraestat~ 

lesJ no existe hasta la fecha un criterio definido que permita 

clasificar dentro del apartado 'A' o del apartado •s' a estos or-

9anismos. 

Por un lado la fracción XXXI del apartado fA' del artí

culo 123 constitucional se refiere a las empresas que seanadmini~ 

tradas en forma directa o descentraliza~a por el Gobierno Federal 

y el apartado 1 B1 del mismo precepto ni siquiera hace mención de -

ellos. Pero por otro lado el articulo 12 de la Ley Burocrática s~ 

ñala en forma enunciativa algunas instituciones y organismos des

centrali2ados. 

La confusión aumenta por lo que hace a la seguridad so

cial, ya que existen organismos descentralizados regulados por el 
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apartado 'A 1
, que reciben los beneficios de la seguridad social 

a través del ISSSTE. 

Por ello estarnos de acuerdo con el maestro Miguel A.ces-

ta Romero que afirma que "Desde un punto de vista teórico, pudi! 

ra afirmarse que siendo los organismos descentralizados parte de 

la estructura del Gobierno Federal, que están encuadrados dentro 

de la Administración pública (LOAPF}, que su patrimonio está - -

constituído por bienes que aporta el Estado, y que realizan acti 

vidades que competen a éste, la conclusión sería la de que las -

relaciones con sus trabajadores fueran regidas por el apartado -

'B 1 del artículo 123 constitucional y la Ley Federal de los Tra

bajadores al Servicio del Estado". (JG) 

No se puede dejar sólo al Presidente de la República, 

la decisión de ubicar en el apartado que considere conveniente, 

según el momento político, al organismo de que se trate. 

Así es corno el derecho a la jubilación surgió en el mundo 

hace dos centurias para la protección exclusiva de los empleados pú-

blicos en reconocimiento de los servicios que habían prestado¡: y en 

la actualidad en nuestro país, este derecho sigue <lis.frutándose sólo 

por estos trabajadores, a menos que a los demás trabajadores se les -

conceda este derecho en sus Contratos Colectivos o estén incorporados 

al ISSSTE. 

( 36) ACOSTA ROMERO, Miguel, Teoría General del Derecho Adrninis-
trativo, quinta edición, Porrua, S.A., Mexico, 1983, p.689. 



J.4 Otras Leyes Protectoras 

a) Ley del !.M.S.S. 

-so-

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos fue la primera en nuestro continente que consagró disposici~ 

nes sustantivas de seguridad social, pero como ya se ha señalado 

carecían del entorno económico necesario para su aplicación. 

Durante varios años se dieron algunos intentos por - -

crear una ley que cubriera los riesgos más frecuentes, pero tod! 

vía no era el momento¡ es hasta el 6 de septiembre de 1929, que 

por decreto se reformó la fracción XXIX del artículo 123 consti

tucional, dándose el primer paso, ya que se consideró de utilidad 

pública la expedición de la Ley del Seguro Social. 

La Ley Federal del Trabajo de l931, incluyó algunas r~ 

mas del seguro social pero resultaban insuficientes. Los trabaj~ 

dores se encontraban con patrones insolventes para cubrir la re

paración del perjuicio causado y estos últimos, sobre todo due-

ños de pequeñas y medianas industrias, tenían que soportar los -

riesgos imprevistos que muchas veces los llevó a la ruina. 

Así como en todos los países de Europa y América, el -

seguro social estaba regulado por una ley especial, separada de 

los códigos o leyes del trabajo, México tenla la necesidad de 

crear la suya. 
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Tuvieron que pasar muchos años para que el Presidente 

Manuel Avila Camacho, promulgara el 19 de enero de 1943 la esp~ 

rada Ley del Seguro Social y con base en la cual se creó el In! 

títuto Mexicano del Seguro Social, encargado de la organización 

y administración de los seguros sociales. 

En el artículo 22 señalaba la siguiente; "Esta Ley 

comprende el seguro de: 

I. Accidentes del trabajo y enfermedades profesion~ 

les: 

II. Enfermedades no profesionales y maternidad; 

III. Invalidez, vejez y muerte, y 

IV. Cesantía involuntaria en edad avanzada". <37> 

Respecto al último seguro, es decir, la cesantía inv~ 

luntaria en edad avanzada, la Exposición de Motivos señal~ que 

se quería "proteger en cuanto sea posible, a los trabajadores -

viejos que sin ser inválidos y sin haber alcanzado la edad de -

65 años, se encuentran sin empleo, considerando que en estas 

condiciones, debido al desgaste sufrido, que necesariamente mar 

ca una gran proporción su potencialidad para el trabajo, se ven 

colocados en una situación de inferioridad para obtener ocupa-

ción respecto de los demás obreros ••• • 

(37) Diario Oficial de la Federación, martes 19 de enero de --
1943, seccion segunda, T. CXXXVI. 
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De lo anterior se desprende que el seguro jubilatorio 

no quedó incluido en el texto, ya que lo que se pretendía con -

la cesantía involuntaria en edad avanzada, era que el trabajador 

no quedara desprotegido cuando llegara a los 60 años y por alg~ 

na causa extraordinaria a iniciativa del patrón, quedara sin 

trabajo, es decir, lo que en otros países se conoce como seguro 

contra el paro forzoso. 

Resulta interesante resaltar las palabras del diputa-

do Alberto Trueba Urbina cuando se refiere a la cesantía invo--

luntaria en edad avanzada: "La Ley del Seguro Social tiende a -

garantizar en el futuro la desocupación en los casos de edad --

avanzada. Es verdaderamente penoso lo que observamos en los - -

hogares de la clase trabajadora cuando vemos que un hombre que ha -

consumido todas sus energías en un centro de trabajo al llegar a una 

edad en que ya no puede trabajar, se convierte en una carga de su pro-

pia familia, se convierte en una carga de la sociedad •.. Este -

obrero que ha consumido sus energías en el templo augusto del -

trabajo, tendrá una compensación para vivir los días amargos de 

la vejez". (JBl 

Son muy bellas las palabras del maestro Trueba Urbina, 

sin embargo, creemos que no es necesario que suceda una situación -

extraordinaria en la empresa, que deje desempleados a muchos tr~ 

(38) TRUEBA URSINA, Alberto, citado en El Seguro Social en Méxi
co, Antecedentes y Legislación, T.I, Instituto Mexicano- -
del Seguro social, México, 1971, p.573. 
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bajadores, para darnos cuenta del desgaste sufrido por el traba-

jador que ha dado sus mejores años a la empresa y que como dere-

cho debería recibir una justa compensación. El trabajador que --

d10 todas sus energías para el progreso de la empresa, el traba-

jador que necesita ser protegido no por su edad, sino por el - -

tiempo q~e ha laborado para un sólo patrón, no quedó contemplado 

en la Ley del Seguro Social. 

Actualmente según el artículo 11 de la Ley del Seguro 

Social "el régimen obligatorio comprende los seguros de: 

1. Riesgos de trabajo; 

11. Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte: y 

IV. Guarderías para hijos de aseguradas". 

Ya se han señalado en el presente trabajo las diferen--

cias existentes entre los seguros de invalidez, vejez, cesantra 

en edad avanzada y el jubilatorio; sin embargo creemos oportuno 

señalar, algunas características de los primeros para corroborar 

la inexistencia del segundo, en la Ley del Seguro Social. 

Los seguros de invalidez, vejez y cesantía en edad 

avanzada, requieren el cumplimiento de periodos de espera, medi-

dos en se~anas de cotización reconocidas por el IMSS y son inca~ 

patibles entre sí. Además los beneficiarios de los pensionados -

contarán con asignaciones familiares. 
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La invalidez es la pérdida de la capacidad de trabajo -

debida a una disminución notable de la salud o por un accidente; 

también se puede provocar un estado de in\·alidez por defectos f!_ 

s1cos o mentales, pero posteriores a su afiliación al régimen;en 

el pri~er caso, cuando no se procura m~s del 50\ de lo habitual. 

El artículo 131 de la Ley del Seguro Social señala que 

"para gozar de las prestaciones del seguro de invalidez se rcqui~ 

re que al declararse ésta, el asegurado tenga acreditado el pago 

de ciento cincuenta cotizaciones semanales". 

La vejez constituye, en primer lugar, un reconocimien

to a la persona que ha trabajado hasta los ~5 años de edad, con 

objeto de que tenga un descanso justificado, sin preocuparse en 

forma inmediata del sustento de su familia. 

El artículo 138 del mismo ordenamiento, señala que "p~ 

ra tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, 

se requiere que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años 

de edad y tenga reconocidas por el Institc.to un mínimo de quinie!! 

tas cotizaciones semanales". 

De conformidad con el artículo 140 de la Ley, las empr~ 

sas no pueden en forma unilateral obligar a los trabajadores que 

cumplan los requisitos exigidos, a utilizar el seguro de vejez; 

sin embargo en la práctica muchas veces no se cumple esta dispo

sición. 
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Por otra parte el artículo 143 de la misma Ley, seña

la que "existe cesantía en edad avanzada cuando el asegurado~ 

privado de trabajos remunerados después de los sesenta años de 

edad". Para solicitar el otorgamiento de esta pensión, no es n~ 

cesario probar que se sufre invalidez; basta tener 60 años, un 

mínimo de quinientas cotizaciones y quedar privado de trabajos 

remunerados. 

El fin del contenido de la anterior disposición es e~ 

brir el riesgo de la desocupación, en virtud de que las persa-

nas que queden comprendidas en la misma, se ven colocadas en una si

tuación de desigualdad para obtener una ocupación respecto de -

los demás trabajadores y como ya se ha señalado lo que se cubre 

aquí es el desgaste orgánico sufrido y que por su edad difícilmen

te podrá conseguir un nuevo trabajo. Más que un seguro de com-

pensación por los años trabajados, es un seguro de desem?leo. 

Cabe destacar que este seguro se podrá obtener hasta 

los sesenta y cuatro años de edad, seis meses un día, porque al día -

siguiente podrá gozar del de vejez. AsimiGmo si ha sido dado de baja 

del régimen del seguro obligatorio por obtener el seguro de cesan-

tía, sólo podrá obtener el de vejez, si reingresa a éste y si -

la interrupción en el pago de cotizaciones no excede de tres -

años, se le reconocerán todas sus cotizaciones. 

En caso de muerte de los pensionados por invalidez, v~ 
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jez o cesantía en edad avanzada, para nivelar la situación de los 

que dependían económicamente del difunto, es decir los beneficia

rios, éstos tienen derecho a las pensiones de viudez, de orfandad, 

a ascendientes, ayuda asistencial a la pensionada por viudez en -

caso necesario, y asistencia médica, (artículo 149 de la Ley). 

La pensión de viudez será igual al noventa por ciento -

de la pensión, que el pensionado fallecido disfrutaba; y la pen-

sión de orf andarl será igual al veinte por ciento, si el huérfano 

se queda sin padre o madre, y podrá aumentarse hasta un treinta -

por ciento si fallecen los dos ascendientes: para los ascendien

tes será de un veinte por ciento de la pensión. 

En cuanto a las asignaciones familiares para los hijos 

y ascendientes será de diez por ciento de la pensión, para la es

posa quince por ciento, y a los pensionados sin beneficiarios, se 

otorgará una ayuda asistencial de quince por ciento de la pensión. 

Así es como el derecho jubilatorioha quedarle al margen 

de la Ley del Seguro Social y se hace necesaria su inclusión; pe

ro al incluirse, como adelante lo señalaremos, deberán adecuarse 

las cuantías básicas y los incrementos anuales señalados en la -

Ley a la realidad social, a efecto de que las pensiones por inva

lidez, vejez, cesantía en edad avanzada y la jubilación sean rcm~ 

neradoras y suficientes para hacer posible una vida decorosa para 

los trabajadores que se han quedado sin empleo. 
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B) Ley del I.S.S.S.T.E. 

La Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro de - - -

1925, además de ser un conjunto de reglas que hasta donde fue po

sible cubrieron exhaustivarn€nte el campo de pensiones, cambió 

también la actitud oficial de considerar a éstas como un derecho 

del trabajador y no como unci dádiva. Esta Le)' presenta ya un es-

quema racional de cuotas y beneficios~ 

Pese a que la anterior Ley tuvo algunas modificaciones, 

mantuvo su vigencia y utilidad por mucho tiempo1 y lo más impor-

tante es que fue un antecedente directo y fundamental de la actual 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado, conocida mejor por sus siglas como Ley del 

I.S.S.$.T.B. 

En la Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro se -

vislumbró el derecho jubilatorio, al establecer en el artículo 70 

que tenían derecho a pensión: ~11.- Los que tengan treinta y cin

co años cumplidQS de servicios". En el mismo artículo se les red~ 

cía a treinta años de se~vicíos a las educadoras de párvulos y -

maestros de primaria. 

Bl 28 de diciembre de 1959 siendo Presidente Adolfo Ló

pez Mateos, se expidió la Ley del r~s.s.s.T.E., que continúa en -

vigencia hasta el momento actual con prerrogativas de una gran 
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envergadura. Esta Ley que estuvo en vigor desde el primero de 

enero de 1960, estableció en su artículo tercero con carácter de 

obligatorio las siguientes pensiones: 

X.- Jubilación; 

XI.- Seguro de vejez: 

XII.- Seguro de invalidez". 

Hoy en día persisten estos seguros y se demuestra como 

los trabajadores burocráticos gozan del derecho jubilatorio, si-

tuación que no es contemplada ni por el apartado 'A' del artículo 

123 constitucional, ni por la Ley Federal del Trabajo, ni por la 

Ley del Seguro Social. 

La Ley del r.s.s.s.T.E., en su artículo 3• establece -

con carácter obligatorio seguros, prestaciones y servicios, y son 

importantes para el tema que nos ocupa los siguientes: 

v.- Seguro de jubilación; 

VI.- Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 

VII.- Seguro de invalidez; 

IX. - Seguro de cesantía en edad avanzada; 

XII.- Servicios integrales de retiro a jubiladqs y pensionís--

tas". 

En los términos del artículo 60 "Tienen derecho a la -
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pensión por jubilación los trabajadores con 30 años o más de ser

vicios y las trabajadoras con 28 años o más de servicios e igual 

tiempo de cotización al Instituto, en los términos de esta Ley, -

cualquiera que sea su edad". 

Al prescribir la nueva Ley que la jubilación puede con

cederse cuando el trabajador cumpla 30 años de servicios habiendo 

cubierto sus cuotas durante el mismo lapso, sin tomar en cuenta -

la edad del trabajador, la diferencia entre este beneficio yotras 

pensiones se patentizó. 

Para obtener la cuantía de la pensión jubilatoria se va a 

tomar en cuenta el cien por ciento del sueldo básico promedio del úl

timo año inmediato anterior a la fecha de la baja del trabajador 

o trabajadora; asimismo la duración de esta pensión es vitalicia 

hasta en tanto no se de la causa de suspensión o terminación, que 

puede ser por desempeñar trabajos remunerados que impliquen inco~ 

poración al régimen de la Ley del I.S.S.S.T.E., o por fallecimie~ 

to. 

Por otra parte en la pensión de retiro por edad y tiem

po de servicios, el tiempo de espe~a es para trabajadores o trab~ 

jadoras con 55 años de edad y 15 años de servicios e igual tiempo 

de cotización al Instituto, (articulo 61). 

La cuantía se obtiene del porcentaje que establece la -
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tabla del artículo 63 de la Ley, el cual se aplica al sueldo bási 

co promedio del último año inmediato anterior a la fecha de la b~ 

ja del trabajador o trabajadora; al igual que la jubilación esta 

pensión es vitalicia hasta en tanto no se de la causa de suspcn-

sión o terminación que se ha señalado. 

La pensión por invalidez "se otorgarS a los trabajado-

res que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al 

desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido con sus -

cuotas al Instituto cuando menos durante 15 años. El derecho al -

pago de esta pensión comienza a partir del día siguiente al de la 

fecha en que el trabajador cause baja motivada por la inhabilita

ción. Para calcular el monto de esta pensión, se aplicará la ta-

bla contenida en el articulo 63 •.• " Dicho porcentaje se aplica al 

sueldo básico promedio del último año inmediato anterior a la fe

cha de la baja del trabajador o trabajadora. 

La pensión vitalicia puede suspenderse o terminarse por 

desempeñar trabajos remunerados que impliquen incorporación al 

régimen de la Ley del I.s.s.s.T.E.; por negarse injustificadamen

te a someterse a las investigaciones, rr.cdidas y tratamientos médi 

cos que ordene el Instituto; por recuperar la capacidad para el -

servicio; y por fallecimiento. 

Finalmente la pensión de cesantía en edad avanzada "se 

otorgará al trabajador que se separe voluntariamente del servicio 
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o.que quede privado de trabajo re~une:rado, después de los sesenta 

años de edad y haya cotizado por un :;iínizno de diez años al Insti

tuto ... 

La cuantía 5e obtiene del porcentaje que establece la -

tabla del ar~ículo 93 de la Ley, el cual se apiica al sueldo bási 

co pror.;edio del últiwo ar.o ~n~ediato anter¡or a la fecha de la b~ 

ja. Al igual que la pensión jub:latoria, ésta es vitalicia y las 

causas Ce suspensión y ter~inació~ ta .. b1én son las ~:s~as. 

Es i:7.p-ortante señalar que ccn:o:-=,e a la Ley, las cuan-

t-!as Ce las pensiones deberán aur..en:a:r en el r.'llsr.:io r:!Ot::ento y en -

la :::.is:::.a proporció:i en que aur:-.enten los salarios de los trabajad~ 

res en activo. Los JUblladcs y pens1o~ados ac!ewás tendrán derecho 

a una gratificación anua! lgual en núrr.ero de dlas a las concedi-

das a los trabajadores en activo, prestaciones culturale,, gastos 

de funeral. prestac1ones en especie, p!"e\•isión social wúltiple y 

bonos de despe~sa. 

Lo ar.tericr nos hace pensar, que el trabajador burócra

ta que c~7.ple los requisitos para jubilarse, no dudaría en hacer

lo; tendrá la tranqu~l1dad Ce una p~nsión que por lo menos estará 

homologada al 53.lario oím .. mo, con los respectivos aumentos sala-

riales y estará protegido bajo el r..arco de una Ley que realrr.ente si 

concret1za la seguridad social de una parte de la clase trabajad~ 

ra. 
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Podemos afirmar como ya se ha señalado, que pocos trab~ 

jadores de las industrias más poderosas del país han logrado obt~ 

ner prerrogativas de la envergadura de la que, en este aspecto el 

Estado ha concedido a quienes le prestan sus servicios: por lo m~ 

nos estos trabajadores tienen garantizado el derecho jubilatorio 

en su Ley de seguridad social. 
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C) LEY DEL I.S.S.F.A.M. 

Dentro del gran número de trabajadores que prestan 

servicios al Estado.encontramos a los integrantes de las Fuer-

zas Armadas Mexicanas, concepto que comprende a los miembros 

del Ej~rcito, de la Fuerza A~rea y de la Armada; sin embargo la 

condición de los militares ha merecido un trato diferente que -

los distingue de los servidores públicos, gracias a las atribu

ciones, organizaci6n y objetivos que se proponen. 

As! podemos hablar de un derecho castrense especiali

zado en el aspecto militar, con un lenguaje propio y apegado a 

la disciplina y desarrollo de las Fuerzas Armadas Mexicanas; pe 

ro dicha propiedad no implica que la legislaci6n militar se - -

aparte del texto constitucional, ya que la intervenci6n de uno 

de sus integrantes en actos laborales, lo somete a los ordena

mientos regulares sin reconocerle ventaja alguna, ni óiscrimi

narlo frente a las dem~s personas. 

Las relaciones laborales en el sector de la milicia -

están reguladas en una serie de disposiciones que se hallan di~ 

persas en un sinnúmero de leyes y reglamentos, pero debiendo 

respetar los derechos laborales plasmados en el art!culo 123 

constitucional. 

"Para las Fuerzas Armadas encontramos una serie de 

derechos de carácter laboral (estabilidad, ascensos, vacaciones, 
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haberes, licencias, retiros, etc.), que deben estar matizados -

de tal manera que resulten acordes con la disciplina que impli-

ca un régimen castrense: mas nadie pone en duda que se está en 

presencia de un servicio personal y subordinado". ( 3 91 

Por lo que respecta a la seguridad social, el carácter 

del militar se singulariza por una subordinación ciega; sin 

embargo esto no debe hacernos olvidar que el soldado y el cabo -

son seres humanos, que tienen una familia que, muchas vccesdepe~ 

de de ellos y que las contingencias a que están expuestos supe--

ran en peligrosidad a las que tienen los civiles. 

El deber constitucional que tienen los militares de --

mantener el orden y la paz en el interior de la República, así -

como defenderla de cualquier agresión extranjera lo han desempe-

ñado de manera loable y ejemplar; pero su labor no queda ahí, 

desempeñan también tareas civiles, labores de policía, salubr~ 

dad, construcción y educación. Por ello resulta meritorio y jus-

to que los que han servido durante 30 años o más de servicios, -

se les otorgue una pensión jubilatoria. 

Así como los trabajadores en general y los trabajado--

res al servicio del Estado, tienen sus respectivas leyes de seg~ 

ridad social, los militares tienen también sus instrumentos efi-

(39) DAVALOS, José, Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo, -
PorrGa, S.A., Mexico, 1988, p. 157. 
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caces que atienden y reducen "las c6ntingericias a que se encuen-

tran expuestos. 

El 26 de diciembre de 1955, el Ejecutivo Federal expi

dió un decreto para constituir la Dirección de Pensiones Milita

res y con base en la cual se expidió la Ley de Retiros y Pensio

nes Militares; esta Ley estuvo vigente hasta el 30 de diciembre 

de 1961, que fue cuando se creó la Ley de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas. 

La Ley vigente promulgada por el Presidente Luis Eche

verría, en vigor desde el 29 de agosto de 1976, contiene en su -

artículo 16 diversos seguros, prestaciones y servicios, entre -

ellos los haberes de retiro, pensiones, compensaciones y casas -

hogar para retirados. 

El retiro va a ser definido por esta Ley "como la facu,! 

tad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de las Secretarías -

de la Defensa Nacional y de Marina, para sep.1.rar del activo a los mili

tares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta Ley", (artí-

culo 19l: este precepto nos hace pensar que el retiro de un integrante 

de las Fuerzas Armadas es forzoso y no lo puede ejercer como un der_! 

cho, e incluso el artículo 24 de este mismo ordenamiento prevé la pos!_ 

bilidad de retener en el activo, por una sola vez, mediante acuerdo 

presidencial, no obstante existir alguna causa de retiro, cuando sean 

necesarios los servicios de algún integrante. 
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Sin embargo el artículo 33 señala que en los casos de 

los militares que han llegado a la edad límite señalada en esa 

ley, los inutilizados fuera de actos de servicio, los que tie-

nen una enfermedad que dure más de seis meses y los que ~ 

ten su retiro voluntariamente, tienen derecho a un haber de re

tiro. Asimismo el artículo 31 señala que tienen derecho al haber 

de retiro íntegro, entre otros, los militares que hayan cumpli

do 30 o más años de servicios. 

De tal manera que sin el ánimo de contravenir el texto 

de la Ley, podemos decir que la situaci6n de retiro es aquella 

en que son colocados los militares por Ordenes expresas de la -

Secretaría correspondiente; por el uso de un derecho por haber 

transcurrido el tiempo necesario en servicio (30 años); y por -

determinaci6n del Instituto en casos de incapacidad o inhabili

taci6n permanentes. 

El haber de retiro es la pres.taci6n econ6mica vitali

cia a que tienen derecho los militares retirados, y para calcu

lar su monto se sumar~n al haber del grado con el que vayan a -

ser retirados o les hubiere correspondido en caso de retiro, 

las primas complementarias de ese haber por condecoraciones de 

perseverancia ya otorgadas, y se incrementar§n al mismo tiempo 

y en igual proporci6n en que aumenten los haberes de los milit~ 

res en activo. 
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Aunque en otros términos el derecho a la jubilación ha 

quedado plasmado en la Ley de Seguridad Social de las Fu·~rzas i\E. 

madas, creemos que es necesario darle a este ordenamiento un or-

den más lógico, de adecuarlo a los adelantos de instituciones s! 

milares del pais y aprovechar las experiencias del t.s.s.s.T.E. 

"Para que el seguro social de los militares funcione -

adecuadamente, es necesario quitarse las gafas del criterio y 

hasta el lenguaje castrense, muy necesarios en otros renglones -

vinculados con organización y disciplina. El seguro sólo funcio-

na donde existe preocupación por el ser humano, considerando co-

mo parte de grupo de protección, sin otra distinción en lo que -

se refiere a las contingencias y prestaciones: accidentes, enfe! 

medades y muerte, cuyo· trato debe ser similar para todos los ca-

sos. Cuando se observa a la persona no se ve el uniforme, ni se 

le habla con un idioma especial; se toma en cuenta la necesidad 

de protegerlo para reincorporarlo a la vida activa".t 4ol 

Finalmente la. Constitución de nuestro país es omisa en 

conformar un catálogo de derechos en favor de los militares; só-

lo señala en el artículo 123 apartado 'B', fracción XIII, "que -

los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad p~ 

blica, así como el personal del servicio exterior se regirán por 

sus propias leyes"; pero las contingencias y las prestaciones -

(40) BRICEÑO RUIZ, Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros So
~, op. cit., p. 366. 
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con excepción de las habitaciones baratas, arrendamiento o en veh 
ta, se pasaron por alto, y no se les pueden aplicar las señaladas 

en ese mismo apartado porque son excluidos del régimen burocráti

co laboral. 
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D) Convenios de la O.I.T. Vigentes en México 

Desde hace 71 años la Organización Internacional del 

trabajo (O.I.T.) viene prestando ingentes servicios al movimie~ 

to obrero y a la causa de la justicia social; sus actividades -

de envergadura mundial han tomado considerable importancia para 

los gobiernos, patrones y sindicatos, influyendo en gran medida 

en la evolución armónica de la producción y de los niveles de -

vida de los pueblos. 

Los Convenios de la O.I.T. son por razón de la mate-

ria que regulan, instrumentos internacionales destinados a obt~ 

ner el respeto y la observancia por los Estados que los ratifi

can, de ciertos derechos económicos y sociales concebidos en el 

marco general de los derechos de la persona humana, y junto con 

nuestro derecho nacional, constituyen una unidad dentro de la -

pluralidad de las normas, ya que como lo afirma Kelsen, cada ºL 

den jurídico nacional forma una pirámide desde la norma fundame~ 

tal hasta el último acto de simple ejecución. Por lo tanto los -

Convenios de la O.I.T. forman parte del derecho positivo de nue! 

tro pa'Ís. 

Así pues, los Tratados internacionales que están de 

acuerdo con la Constitución, celebrados por el Presidente de la 

República y aprobados por el senado, en los términos del artícu

lo 133 de la Constitución Federal, serán aplicables a las rela-

ciones de seguridad social en todo lo que beneficien al trabaja-
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dor, a partir de la fecha de vi~encia, y serán considerados como· 

Ley Suprema de la Nación y con ello adquieren carácter de norma 

imperativa. 

En cuanto al tema que nos ocupa, en principio diremos 

que la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre 

de 1948, a cuyo organismo pertenece México, se consagraron los -

derechos de seguridad social, entre ellos el derecho al seguro -

de la vejez: 

"Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel -

de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud 

y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido ••• de-

recho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, viudez, v~ 

jez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por -

circunstancias independientes de su voluntad 11
• 

En relación al seguro de vejez el catedrático José Ba-

rroso Figueroa nos señala que "es uno de los que mayormente con-

tribuyen a hacer del hombre un ente social, es decir, un ser ca-

paz de despreocuparse de sí mismo, de deponer su egoísmo e inte-

grarse al grupo, haciendo de los fines de éste los suyos propios; 

de ahí que lo haya instaurado tan grande número de países y que cons

tituya una de las conquistas más preciadas del proletariado". (4
1) 

(41) BARROSO FIGUEROA, José, Derecho Internacional del Trabajo, -
Porrúa, S.A., México, 1987, pp. 318 y 319. 
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COl!io ya se ha señalado en su momento, el seguro de ve-

jez y el jubílatorio tienen distinta naturaleza jurídica, lo que 

de momento se puede pensar, que este último no se ha reg1.ilado a 

nivel internacional. Sin embargo como adelante se señalará, el -

seguro jubilatorio ha quedado encuadrado dentro del de vejez. 

El cit3do catedrático además señala que "el ser humano 

por razón natural se preocup."." de su futuro; cuando está colocado 

en el porvenir es de por sí incierto. Si bien cuando la ~poca de 

la juventud la decisión anida en el pecho y el vigor en los mús-

culos, el paso del tiempo va menguando una y otro, y bien puede 

llegar el momento en que el individuo sea incapaz de autovaler-

se, de atender a la propia subsistencia y a la de quienes de él 

dependen .•. Consciente de la importancia de este tipo de seguro, 

la O.I.T. ha adoptado respecto de él, los siguientes instrumen-

tos: 

12 Convenio número 35, sobre el seguro de vejez, (industria, -

etcétera), 1933. 

22 Convenio número 36, sobre el seguro de vejez (agricultura), 

1936. 

32 Convenio número 128, sobre las prestaciones de invalidez, v~ 

jez y sobrevivientes, 1967. 

42 Recomendación número 131, sobre las prestaciones de invali

dez, vejez y sobrevivientes, 1967". (4il 

(42) Idem. 
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Visto de la anterior manera, el seguro de vejez tien-· 

de a proteger a aquellos trabajadores que por su edad son inca

paces de ganarse los medios de subsistencia y los de quien él -

dependen, y que los diversos convenios internacionales que reg.!! 

lan ese seguro, no van a tutelar a aquellos trabajadores que rn~ 

recen una pensión por el número de años trabajados y cotizados 

a la lnstituci6n respectiva; sin embargo el Convenio 102 relati 

va a la norma m1niraa de la seguridad social, aprobado por el s~ 

nado el 29 de diciembre de 1959 y que entró en vigor para Méxi

co el 12 de octubre de 1962, en su artículo 29 señala lo siguie~ 

te: 

•1.- La prestación mencionada en el artículo 28 debe

rS garantizarse, en la contingencia cubierta por lo menos: 

a) a las personas protegidas q'Je hayan cumplido, antes de la 

contingencia, de conformidad con las reglas prescritas, un pc-

r!odo de calificaci6n que podrá consistir en treinta años de e~ 

tizaci6n o de empleo, o en veinte años de residencia•. 

As! es como a partir de 1962 el derecho a la jubila

ción ha sido ratificado por nuestro pa1s y deber!a estar gara~ 

tizado para todos los trabajadores, por ser esta disposici6~ -

internacional, de acuerdo al texto constitucional, Ley Suprema 

de toda la Uni6n. 

Tar.iliién cabe destacar que el Convenio 35 en su art1-
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culo 19, señala que la cuantía de la pensión se fijará en una 

cantidad que, añadida a los recursos que no hayan sido exceptua

dos, resulte suficiente para satisfacer, por lo menos, las nece

sidades esenciales del pensionado"; y la Recomendación 43 sobre 

los principios generales del seguro de invalidez, vejez y muer

te, en el punto nGmcro 13 inciso a), señala que "para garantizar 

una vejez 3in privaciones, la pensión deberia cubrir las nec~si

dades esenciales. Conviene, por consiguiente, que la pensión ga

rantizada a todo pensionado que haya cumplido un período de pru~ 

ba determinado se fije teniendo debidamente en cuenta el costo -

de la vida". 

Las disposiciones anteriores son a todas luces incum

plidas ya que, como se ha señalado, las pensiones de vejez y j~ 

bilatoria son raquítir.aa y alejadas de la realidad económica de 

nuestro país. 
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3.5 Solución en los Contratos Colectivos 

El artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo, nos d~ 

fine al contrato colectivo de trabajo como "el convenio celebr~ 

do entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las condiciones segan las cuales debe prestarse el -

trabajo en una o más empresas o establecimientos". As! que la -

existencia, vigencia y debida observancia de un contrato colee-

tivo de trabajo, es signo de equilibrio, que es una de las fin~ 

lidades del derecho del trabajo. 

El laboralista Mario de la Cueva invirti6 la pirámide 

Kelseniana, para señalar que las normas de derecho del trabajo 

"no pueden contravenir ni restringir los beneficios que el puo-

blo otorg6 a los trabajadores en la Declaración do derechos so-

ciales, pero como son beneficiar. m!nimos, tesis cuya verdad y -

justificación qued6 ya demostrada, las fuentes formales subcon~ 

titucionales no sólo pueden, sino que tienen como misión ampliar 

los beneficios de acuerdo con el ritmo de las transformaciones 

sociales a fin de aproximarse cada vez más a los ldeales de la 

justicia social". ( 4 J) 

De tal manera que esa pirámide invertida empieza con 

el artículo 123 constitucional, como un mínimo de derechos que 

(43) DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
~. op. cit., p. 132. 
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debe reconocérsele a los trabajadores, sin perjuicio de que pu~ 

dan ser aumentados en orden ascendente por la Ley Federal del -

Trabajo, y por los Contratos Colectivos y Contratos Ley, como -

fuentes últimas y supremas del Derecho del Trabajo. 

La jubilación, entendida como derecho potestativo al 

retiro remunerado que tienen los trabajadores, cuando cumplen 

un periodo de servicios, es uno de esos derechos que no est~

contemplados expresamente en el artículo 123 constitucional -

(apartado 'A'), ni en la Ley Federal del Trabajo; su reconoci

miento se encuentra, por regla general en la contratación ca-

lectiva y especialmente,como ya se ha señalado, en empresas de 

s6lida condición econ6mica. 

A manera de ejemplo el Contrato Colectivo de Trabajo 

celebrado entre Petr6leos Mexicanos y el Sindicato Revolucion~ 

ria de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, en su 

cl~usula 148, fracción I, preve la jubilación por vejez a los 

trabajadores que tengan 25 años de servicios y 55 años de edad. 

•si se acreditan JO afias o m~s de servicios, la base para fi-

jar la pensión será el salario del puesto de planta que tenga 

asignado el trabajador al ser jubilado, siempre que tambi~n -

acredite el interesado tener 55 años de edad como mínimo. Si -

se acreditan 35 años o m5s de servicios sin límite de edad, se 

tomará como base para fijar la pensión, el salario del puesto 

de planta que tenga en el momento de obtener su jubilaci6n•. 
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En los casos en que deba tener el trabajador 30 o rnás 

años de servicios y SS años de edad, y 35 de servicios sin líml 

te de edad para obtener su jubilación, deouestra que si se ha -

tutelado este derecho; sin embargo en aobos casos, de acuerdo -

al últi~o párrafo de la cláusula, el patrón tendrá la facultad 

de jubilar al trabajador y éste la obligación de aceptar su re

tiro, lo que nos hace pensar que la jubilación es forsoza. 

El Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Tel.§. 

fanos de México y el Sindicato de Telefonistas de la República 

Mexicana, en su cláusula 149 señala la posibilidad de jubilarse 

cuando se tengan 25 o más años de servicios y 54 años de edad -

tratándose de sexo masculino, y 49 años en el femenino, siempre 

y cuando lo soliciten. 

La pensión jubilatoria será calculada sobre el sala-

r~o que disfrute el trabajador en el momento de ser jubilado y 

en ningún caso éstas serán inferiores al salario mínimo. Además 

la cláusula 160 resulta de suma importancia, al señalar que - -

cuando un trabajador se encuentra apto para continuar desempeña~ 

do sus labores, a pesar de haber cumplido los requisitos para j~ 

hilarse, tendrá la posibilidad de continuar prestando sus servi

cios, reservándole el derecho de ser jubilado posteriormente. 

De igual manera el Contrato Colectivo de trabajo cele

brado por el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato 
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Nacional de Trabajadores del Seguro social, prevé en su cláusula 

110 el derecho a la jubilación, al señalar que los trabajadores 

con 30 años de servicios en el Instituto, sin limite de edad, -

que deseen jubilarse podrán hacerlo, y las pensiones se revisa

rán e incrementarán en el mes de enero de cada año. 

Una medida positiva que adopta este Contrato y que d! 

heria de tomarse como ejemplo, es la señalada cláusula 110 bis., 

en que el Instituto con el fin de aprovechar la experiencia de -

los jubilados, podrá celebrar con los mismos, cuando sea necesa

rio, contrato de servicios para trabajos especiales. Así es como 

paradójicamente los empleados del Instituto cuentan con el dere

cho a la jubilación, mientras que los trabajadores afiliados a -

la ley de ese mismo organismo carecen de dicha protección, a me

nos que se establezca en sus contratos colectivos de trabajo. 

C'tro ejemplo que podemos señalar y en donde realmente 

sí se establece el derecho a la jubilación, es el Contrato Colef 

tivo del Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la Re

pública Mexicana con la Comisión Federal de electricídad, que en 

su cláusula 67 señala que "cualquier trabajador podrá solicitar 

y obtener su jubilación, con el cien por ciento del salario del 

puesto de que sean titulares, siempre y cuando hayan cumplido 25 

años de servicios y 55 años de edad, o JO años de servicios sin 

límite de edad; las mujeres 25 años de servicios sin límite de -

edad •.• " 
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Así es como los trabajadores que han logrado formar 

sindicatos fuertes y unirse a federaciones y confederaciones, 

sus contratos colectivos han consignado en sus cláusulas benef i

cios y prestaciones para los trabajadores muy superiores a los -

que se encuentran contenidos en la Ley Federal del Trabajo: sin 

embargo estos contratos colectivos, que generalmente se aplican 

en la gran industria, han creado una situación de desigualdad -

con los trabajadores de la mediana y pequeña industria, coloca-

dos estos últimos en una situación de desigualdad, con lo que 

rompe con el espíritu que anima al derecho del trabajo. 

Lo anterior aunado a que existen numerosas empresas en 

nuestro país que no cuentan con un sindicato debidamente consti

tuido y por ende también se carece de contratación colectiva. 

Por ello la regulación del derecho jubilat~rio en los 

contratos colectivos, resulta insuficiente. En muchas ocasiones 

se celebran contratos que dejan rnucho que desear ya que en real! 

dad no hay un acuerdo de voluntades entre patrón y trabajador, -

sino que la voluntad obrera ya va implícita en la voluntad de 

los dirigentes sindicales que negocian y pactan, en quienes no -

sólo se delegó su autorización, sino aún más, su propia y perso

nal representación; dirigentes sindicales que forman sindicatos 

blancos o amarillos, que expresan el control real del patrón so

bre el sindicato y que toman decisiones a espaldas del trabaja

dor. 
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Por otra parte valdría la pena señalar el artículo 28 

de la Ley del Seguro Social, relativo a los contratos colecti-

vos: «si en los contratos colectivos se pactan prestaciones - -

iguales a las establecidas por esta Ley, el patrón pagará al 

Instituto íntegramente las cuotas obrero-patronales. 

•En los casos en que los contratos colectivos consig

nen prestaciones superiores a las que concede esta Ley, se est~ 

rá a lo dispuesto en el párrafo anterior hasta la igualdad de -

prestaciones, y respecto d~ las excedentes al patrón quedará 

oblígado a cumplirlas. Tratándose de prestaciones económicas, el 

patrón podrá contratar con el Instituto los seguros adicionales 

correspondientes ••• " 

La medida de los seguros adicionales tienen como con

secuencia una mayor protección para la clase trabajadora,• pues 

si por alguna causa la empresa llega a desaparecer, las presta

ciones estarán garantizadas. Sin embargo para poderlo hacer, las 

prestaciones superiores de los contratos colectivos, necesitan 

ser de la misma naturaleza de las que otorga la Ley del !nstít~ 

to Mexicano del Seguro Social. 

Tenernos por ejemplo, que en una empresa se va a otor

gar el ochenta por ciento del salario del trabajador, cuando é~ 

te tenga treinta años de servicios en la empresa sin importar -

la edad¡ como ya se ha señalado, la Ley del I.M.s.s. regula la 
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vejez y la cesantía en edad avanzada, y la jubilación es de nat~ 

raleza distinta, por lo tanto el patrón no debe acogerse a esta 

Ley. Seguramente por ello numerosos contratos colectivos señalan 

como requisitos para obtener la jubilación una edad y tiempo de 

servicios a la empresa. 

Por lo anterior dejar que un derecho tan importante -

como el jubilatorio, sólo se regule de manera contractual o - -

extralegal, resulta incomprensible. Las personas que dejaron sus 

mejores años para el florecimiento de la empresa, necesitan te

ner perfectamente garantizado el derecho a la jubilación, por lo 

que se hace necesaria una modificación constitucional y legal -

respecto a este derecho. 



CAPITULO IV 

Modificación Constitucional y Legal Respecto al 

Derecho Jubilatorio. 

4.1 Reforma al Artículo 123 Constitucional 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, fue la priraera en nuestro continente, que elevó al más al-

to nivel jurídico los derechos sociales en favor de las clases -

desprotegidas; sin er.~argo, la Declaración de Derechos Sociales -

ha sido desbordada por la realidad en muchos aspectos, y el - -

quehacer del legislador ha quedada a la zaga. 

Ejemplo de lo anterior es el derecho a la jubilación, -

que se encuentra parcial~ente regulado en nu~stra Constitución y 

por lo tanto no todos los trabajadores tienen garantizado este ben~ 

ficio. Desde el punto de vista jurídico, sólo la Ley del 

I.S.S.S.T.E. garantiza la constitucionalidad del derecho a la jubil!!_ 

ción en el apartado 'B', ya que el Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, ofrece sólo una garantía de retiro por edad avanzada o vejez, 

que no es precisamente como ya se ha señalado, una jubilación. 

Nuestra Constitución en el artículo 135, como en casi to--

das las constituciones ·del mundo hace posible reformarla: sin pre-

tender romper con el principio de rigidez aludido en esa misma -

disposición, y persiguiendo un fin eminentemente jurídico, ere,!! 
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mos que es una necesidad impostergable regular el derecho jubila-· 

torio, en el ordenamiento fundatorio de todo el derecho positivo 

del Estado. 

Nos señala el constitucionalista Ignacio Burgoa, que -

"la función reformativa de la Constitución, como de cualquier 

ley secundaria, no debe quedar al arbitrio irrestricto de los órq~ 

nos estíJtales a los que se atribuya la facultad respectiva, sino que 

tiene que estar encauzada por factores de diferente tipo que jus-

tifiquen, bajo diversos aspectos, sus resultados positivos- En 

otras palabras, toda reforma a la Ley Fundamental debe tener una -

justa causa final, o sea, un motivo y un fin que realmente respon-

dan a los imperativos sociales que la reclamen". <44 ) 

La regulación de este derecho, sin duda tendrá como con-

secuencia una igualdad y una justicia social, una modificacíón con -

miras a un mejoramiento o a una superación de un g~upo de perso-

nas, que hasta el momento ha sido olvidado. 

Más adelante nos señala el catedrático de derecho con! 

titucional y a~paro, que para "quQ una reforma legal se justif! 

que plenamente debe propender hacia la obtención de cua.lquiet'a 

de estos dos objeti\'os: sentar las basps o principios de un --

(44} BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, 
quinta edición, Porrúa, S.A., Mexico, 1964, p. 314. 
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mejoramiento o perfeccionamiento social o brindar las reglas s~ 

qún las cuales pueda solucionarse satisfactoria y eficazmente un 

problema que afecte al pueblo o subsanarse una necesidad pública".'4S) 

Es evidente que al regularse constitucionalmente el -

derecho jubilatorio, se va a lograr por un lado un mejoramiento 

o perfecc1onam1ento social y por el otro, se va a resolver un -

problema que afe~ta a un gran sector del pueblo mexicano. 

El derecho a la jubilación es por todas las razones -

mencionadas en precedentes capítulos, un beneficio que reclama 

estar plenamente garantizado, ya que todos los principios, nor-

mas e instituciones que el trabajador requiere, deben tener co-

mo principal funda~ento y resorte impulsor a nuestra •carta Ma~ 

na", corno la expresión pr1::laria de la voluntad del pueblo. 

Nuestra Constituc1~n es la fuente material a la que -

primero deben interrogar el legislador, el juez y los sindica--

tos obreros. Para que el derecho a la jubilación quede legitim~ 

do en las Leyes Laborales y de S?guridad S:>cíal, será necesario 

que se incluya este derecho para todos los trabajadores en nues 

tra Ley Suprema. 

El diputado veracruzano Heríberto Jara, constituyente 

de 1916-1917, señaló que la tendencia de las eminencias en gen~ 

(4 5) Idem. 
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ral en materia de legislación, ha hecho que nuestra Constitución 

"haya resultado, como lo llamaban los señores científicos, un 

'traje de luces para el pueblo pexicano', porque faltó esa regl~ 

mentación,porque jamás se hizo. 

n ••• Un humano o humanos, no podemos agregar nl~o al l~ 

conismo de esa Constitución, que parece que se pretende hacer 

siempre como telegrama, como si costase a mil francos cada pala-

bra su transmisión; no señores, yo estimo que es más noble sacr.!, 

ficar esa estructura a sacrificar al individuo, a sacrificar u -

la humanidad; salgamos un poco de ese molde estrecho en que qu1e:-en 

encerrarla; rompamos un poco con las viejas teorías de los trat~ 

distas que han pensado sobre la humanidad, porque, señores, has-

ta ahora leyes \•erdaderamente eficaces, leyes verdaderamente sal 

vadoras, no las encuentro". <45 J 

Tomando las brillantes y extraordinarias palabras del con.:!_ 

tituyente Heriberto Jara, nuestra "Carga :-tagna", no es un te legra-

ma; una sola palabra tal vez traerá consigo un engorroso proccdi-

miento legislativo, comisiones, conferencias y debates, y poste-

riortr.ente recursos erogados; pero todo ello será poco, comparado 

con los beneficios alcanzados y lo maravilloso que sería alcanzar 

la deseada reforma, al incluir para todos los trabajadores la pala-

bra jubilación. 

{46) Citado por DF>.VALOS, José, en Constitución y Nuevo Derecho -
del Trabajo, op. cit., p. 44. 
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Por otro lado, consideramos que dentro de las garantías 

sociales básicas del trabajador, debería de estar el derecho a -

la jubililción, porque sólo elevando a rango constitucional este 

derecho, los trabajadores podrán estar seguros que su derecho --

les será respetado y por otro lado dará solidez a los derechos -

que otorga la Constitución. 

Nos señala el constitucionalista Ignacio Burgoa que 

~ ••• la supremacía de la Constitución implica que esta sea el or-

denamiento 'cúspide' de todo el derecho positivo del Estado, si-

tuación que la convierte en el índice de validez formal de todas 

las leyes secundarias u ordinarias que forman el sistema jurídi-

en estatal, en cuanto que en ninguna de ellas debe oponerse, vi2 

lar o simplemente apartarse de las disposiciones constituciona-

les•. <47J 

Al regularse el derecho a la jubilación en la Constit~ 

ción, evitará que se presenten injusticias como las que señala~ 

en la actualidad algunos contratos colectivos; el derecho jubil~ 

torio por ser contractual o extralegal, permite a algunos patro-

nes que éste no sea tomado corno un derecho, sino como un deber, 

al establecerse en los convenios colectivos que al cumplir los -

trabajadores los requisitos señalados en los mismos, tendrán la 

obligación de jubilarse, es decir, la jubilación será forzosa. -

(47) BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, 
op. cit., p. 356. 
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Así que si se establece como un derecho constitucional, los con

tratos colectivos que lo contraríen, carecerán de validez formal, 

siendo susceptibles de declararse nulos o inoperantes por vía ju

risdiccional. 

De tal manera que mientras el trabajador esté en apti

tudes de trabajar, y así lo desea, y se le jubila unilateralmen

te, ésta sera anticonstitucional, porque nadie puede ejercer sus 

derechos en contra de sus propios intereses. 

Por contener el artículo 123 constituc1onal los princi 

pios materiales que determinan los beneficios rnlnirnos del traba

jador, adicionar este beneficio como un derecho perfectamente -

adquirido resulta ser una necesidad imperiosa. Por tales motivos 

proponemos que la fracción XIX del apartJdo 'A', del articulo 123 

constitucional quede en los siguientes términos: 

Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguras de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de jubilación, de enfermedades y acc1-

dcntes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a -

la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no as~ 

lariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

En la actualidad seguros como el de riesgos de trabajo, 

maternidad y muerte a pesar de estar contemplados en la Ley del 
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Seguro Social, tampoco están incluidos en la fracción sef.alada;

por ello creemos necesario incluirlos de igual forrna que el jub! 

lator10; s1n er:tbargo no profundizamos en su inclusión porque nos 

alejaría del terna que nos ocupa. 

De esta rnaner3 al est~blecerse el derecho jubilatorio 

a rango constitUClCnal, evitará que se regule s61o en algunos 

cent.ratos colectl\'Os, que la rnayo:-ia de las veces dejan mucho 

que desear, y además colocará a todos los trabajadores en un pl!!_ 

no de igualdad, dcJando a las leyes reglamentarias determinar a 

los cuantos años de serv1c1os se pcede jubilar el trabajador, y 

las modalidades en el C3SO da las mujeres o en algunos trabajos 

que por su naturaleza, este beneficio debería set" otoi·gado con -

antelación. 

Esta medida podría pensarse que es perjudicial para el 

patrón, pero no es así; en la actualidad por no estar contenido 

este derecho en la Ley del Seguro Social, el patrón que concede 

este beneficio a travis de sus contratos colectivos, tiene que -

financiar la pensión únlcamente et: al incluirse en la Constitu

ción c~~o un seguro obligatorio que tendrá que responder el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social, el f inanciarníento de este de

recho va a ser triparti~a y no sólo correrá a carqo del patrón. 

Por otra parte algunos autores como el laboralista -

José oávalos, han propi...:es~o acertadamente que se incluya el de

recho jubilatorio en r.uestra Constitución; pero además conside-
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ra que resulta "inaplazable la unificación del sistema mexicano 

de seguridad social".( 4B> Respetando su opinión, creemos que es-

ta medida es un tanto difícil, ya que unificar los Institutos se 

ría crear un "elefantismo burocrático", que de p~r sí, presenta 

innumerables deficiencias~ mas que unificar el sistema mexicano 

de seguridad social, lo que se debería de uniformar son los cri-

terios de las prestaciones otorgadas por los dos organismos, co-

mo el caso de la jubilación que debería estar regulada para to-

dos los trabajadores en el artículo 123 constitucional. 

Sabemos que para alcanzar este fin, no es cosa fácil; -

sin embargo, comparando con los beneficios no lo es tanto. La 

Constitución debe ser reformada para incluir a la jubilación, en-

tendiendo como reforma una modificación parcial, puesto que si 

fuera total, se trataría de una sustitución o transformación, y -

no es precisamente nuestra finalidad. 

De esta manera todos los trabajadores de México tendrán 

derecho a jubilarse si así lo desean, cuando cumplan un número d~ 

terminado de años de servicios, incluyendo además a los trabajad~ 

res de los gobiernos y munic1p1os, independientemente que tengan 

r.M.s.s. o r.s.s.s.T.E. 

Así que es necesario que en la Constitución Política 

t4..8} DAVALOS, José, Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo, 
op. cit., p. 234. 
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de los Estados Unidos Mexicanos. que es el fundamento y rr.otor de 

la vida social, quede plasrnado un derecho ~ás, que es el jubila

torio, pa~a que s1ga siendo un receptáculo de derechos sociales. 

El siguiente paso necesario e ineludible, será la re-

forria de la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Traba

jo, para que quede adecuada y justamente regulado este derecho y 

a fin de dar una solución integral a los jubilados. 
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4.2 Reformas a la Ley del Seguro Social 

La Ley del Seguro Social pro~ulgada el 19 de enero de 

1943, no incluyó en su texto el seguro jub1latorio. seguramente 

por la ignorancia de los sindicatos o por la manipulación del m~ 

virn1ento obrero que prevaleció en esos momentos, ya que segura-

mente pensaren que entre los seguros otorgados por esta Ley. qu! 

daba contenída la jubilación. 

Ya se ha mencionado en el presente trabajo. la necesi

dad de que el derecho jubilatorio se eleve a rango constitucio-

nal; pero no sólo se trata de eso, sino además de crear el meca

nismo necesario para que se haga efectivo ese derecho: es por -

ello que se hace imprescindible una reforma a la Ley del Seguro 

Social, para que quede plasmado como un derecho en este ordena-

miento. 

Además somos de la idea que al incluirse este derecho 

en la Ley del Seguro Social se ha9a en forma adecuada: a pesar -

de que el esquema inicial de las personas establecidas en la Ley 

oríginal del Seguro Social, se ha ampliado, incrementando los 

porcentajes en relación con el salario devengado, disminuyendo -

los tiempos de espera para acceder a las pensiones, en los segu

ros que regula la Ley, por las condiciones económicas que han -

prevalecido en el país durante los últimos años, el mon~o actual 

de las pensiones ha perdido eficacia como instrumento sustituti

vo del salarlo. 
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De tal manera que además de establecer el seguro jubi7 

latorio, resulta inaplazable elevar la cuantía mínima de las pe~ 

siones de invalidez, vejez, cesantía y jubilación, e incrementar 

todas las pensiones cada vez que se eleven los salarios mínimos 

y en el mismo porcentaje de éstos a fin de mantenerlos cercanos 

y acordes a nuestra realidad económica. 

Sin embargo ante la crisis hay que actuar con mesura,

debemos pensar en un régimen de seguridad social acorde con la -

realidad que vi•:imos, sin copiar esquemas que han sido eficaces 

en países industrializados, ni demandas de algunos partidos poli 

tices que ponen en riesgo el equilibrio financiero del Seguro s2 

cial. 

En primer lugar el articulo 168 de la Ley del Seguro -

Social, menciona que "la suma de las pensiones más las .asignaci~ 

nes familiares y ayudas asistenciales que en su caso corresponda~ 

no podrá ser inferior al setenta por ciento del Salario Mínimo G~ 

neral que rija para el Distrito Federal". 

De tal manera que la pensión real no es del setenta por 

ciento del minisalario, pues se descuentan de ello las asignacio

nes familiares (quince por ciento para la esposa; diez por ciento 

para cada uno de los hijos menores de quince años y hasta veinti

cinco afies si estudian) y las ayudas asistenciales (hasta el vei~ 

ticinco por ciento cuando el trabajador no pueda valerse por sí -

mismo), que siempre se han ejercido de acuerdo con la Ley indepe~ 
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dientes de la pensión básica. En consecuencia a ese-set.enta· por · 

ciento debiera restá:-sele entre el treinta y cinco y cuarenta 

por ciento de tales prestaciones, ~·a que éstas deben otorgarse -

COClO lo dispone la propia Ley. 

Así que proponenos un nuevo artículo 168 que señale lo 

siguiente: El monto de la pensión básica por invalidez, veje:., -

cesant!a en edad avanzada y jubilación, no podrá ser inferior al 

salario rn!nioo vigente, excluyendo del mismo las asignaciones !~ 

r.iiliares i' ayudas asistenciales que en su caso correspondan, pa-

ra que sean debidar:-.ente r-espetadas y curr,plldas co:::.o lo marca la 

Ley. 

Hemos señalado lo anterior, porque s1 es evidente que 

el Salario Mínimo General no alcanza a cubrir los requerimientos 

de una vida digna de los trabajadores, en el caso de recibir una 

cantidad aún menor, corno lo es en el caso de los pensionados, r~ 

sulta totalmente injusto. Incrementar las pensiones, s1gn1f ica -

garantía del derecho a la vida conquistado por rnedio del trabajo. Can~ 

XO l) 

Según estudios de economía realizados en ld U.N.A.X., "P.!! 

raque el salario oínirno sea remunerador en el sentido que señala el ªE. 

tículo 85 constitucional i' la Le}' Federal del Trabajo, tiene que ser -

au.o.entado en 180 por c:.ento i' ser de 28.224 pesos diarios·( 491 

{49) ALONSO, Manuel, •1ndica un Estudio de Economía de la U?lAM: 
El Salario Min100 General debe ser de 28,224 pesos",~ 
Universal, 25 de septiembre de 1990, primera plana. 
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los pensionados del régimen del Seguro Social, en la actualidad 

tienen un ingreso de siete mil pesos y fracción diarios, lo que -

nos hace pensar que es raquítica e insuficiente parasatisfacersus 

más ele~entales necesidades. 

Por otra parte el artículo 112, debe señalar que la cuan

tía de las pensiones por invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 

y jubilación, serán revisadas cada vez que se modifiquen los sala

rios mínimos, incrementándose con el mismo aumento porcentual que 

corresponde al Salario Mínimo General del Distrito Federal, y los 

aumentos señalados en los contratos colectivos. 

Además la segunda fracción de la misma disposición, se

ñala que para los aumentos a las pensiones, se tomará en cuenta -

los incrementos al salario mínimo y la capacidad económica del 

Instituto: con esta disposición se cubre la ineficiencia en el m~ 

nejo de la reserva técnica destinada a las pensiones, lo cual de

be ser erradicado de la Ley. 

Será necesario además incluir el derecho jubilatorio, -

en todos los artículos donde se señalen las pensiones que ya es-

tán reguladas en la Ley, como por ejemplo en el artículo 111 v, para 

quedar dentro del regimen obligatorio comprendido en el Institu

to. Asimismo deberán incluirse las generalidades de este derecho 

en el Capítulo V, a efecto de establecer que tendrán derecho a la 

pensión por jubilación los trabajadores con 30 o más años de ser-
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vicios e igual tiempo de cotizacion al Instituto, sin tomar en -

cuenta la edad del trabajador. 

También será necesario reformar el artículo 175, a efe~ 

to de que al incluir el derecho jubilatorio, se haga como incomp~ 

tible con las demás pensiones ya reguladas por la Ley. 

Sabemos que las anteriores reformas no se van a lograr 

de la noche a la mañana, y que se debe tener especial cuidado en 

no desequilibrar el sistema financiero del Instituto, por lo tan

to el mencionar cómo y en qué forma se pueden destinar más recur

sos al rubro de las pensiones, para justificar nuestras propues-

tas, será necesario. 

Asegurar el retiro de los jubilados, aparentemente los 

recursos serían cuantiosos; sin embargo so~os de la idea, que las 

pensiones no sor. cargas económicas, ya que toCo trabajador genera 

durante los afias de su trabajo, 1~ que va a costarle su jubilación, 

no hay quien se la \'aya a regala?". 

Al sistema de pensiones JUbilatorias, se le llar.ta también 

de derechos diferidos, en que durante 30 años de servicios tendrá 

derecho a la pensión. Así que debe haber una acumulac1ón inmensa -

de recursos, tan grande que debería fortalecer en forma cuantiosa 

el volu:':l.en de reservas o fondos, los que deben infiltrarse produE_ 

tivacente, para que los rend1nientos de esos fondos puedan cubrir 
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el aumento en las erogaciones, que se generan en el corr~r de 

los años: en pocas palabras que los intereses sean invertidos adecua-

damente. 

En la realidad, esto solamente ha funcionado a medias en --

México, porque el pago de las pensiones, no alcanza a cubrir ni siqui~ 

ra el monto del salaría mínimo. La reserva técn1ca no ha funcion~ 

do y los fondos que debieron haber sido destinados al sistema pen-

sionarío del I.M.S.S. se desviaron a otros rubros, supuestamente 

prioritarios. 

Así que somos de la idea que lo que se debe constituir desde 

el principio, es un fondo o reserva técnica, destinada exclusivamente 

a pensiones y jubilaciones y no en edecanes, promociones deportivas, -

en muchas otras cosas, menos en quienes dieron su vida al trabajo 

For el desarrollo y progreso Ce nuestro país. 

Hay suficient¿ capacidad financiera para satisfacer es-

ta necesidad, prueba de ello es el aumento de un ocho por ciento 

de asegurados al Instituto y l~ consecuente propuesta del direc--

tor del organismo, con un ajuste al presupuesto de ingresos del -

!.M.S.S. aumentado a 834 mil 451 millones de pesos, lo que hace un

total de 15 billones 305 rnil millones de pesos. 1501 

(50) GARC!A SAINZ, Ricardo, "Informe de Actividades del Primer
Semestre de 1990", El Diario de México, 6 de septiembre de 
1990, p. 7-A. 
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Hasta el momento no ha sido posible legislar la modi-' 

ficaci6n a la Ley del Seguro Social, aduciéndose que no existen 

recursos para ello, no obstante que el Ejecutivo Federal menci~ 

n6 en su Primer Informe de Gobierno que existe un superavit de 

~99 billones de pesos en el seguro de invalidez, vejez, cesan

t!a y muerte. 

Existe entonces en nuestro pa1s un retiro ordinario -

reducido para aquellas personas olvidadas en este proceso de e~ 

rest1a e inflaci6n, y que no tienen otros ingresos que su mina~ 

cula pensi6n, y que d!a a d!a se convierte en microsc6pica, ori 

ll~ndolos frecuentemente a la mendicidad disfrazada. 

Por el papel que ha desempeñado el primer mandatario 

de nuestro pais, Carlos Salinas de Gortari, merece ser alagado; 

sin embargo atenidos a lo expresado en el inicio de su mandato 

de "proceder de in.mediato con acciones que permitan fortalecer 

el ingreso de pensionados y jubilados, que entregaron susesfue.!. 

zos por el bien de nuestra Patria", lSl) no se ha llevado a ca-

bo aún. 

Estarnos de acuerdo entonces, en que se tienen los re-

cursos econ6micos suficientes para enfrentar este problema, y -

s6lo a través de un uso adecuado de la reserva técnica, que no 

(51) GORTARI, Carlos, SALINAS DE, "Mensaje de Toma de Posesi6n", 
Uno rnás Uno, 2 de dicier:\bre de 1988, p. 3. 



-127-

se limite a los asegurados existentes, sino tambi~n las futu-

ras generaciones de trabajadores que posiblemente se incorporen 

al sistema, se alcance la meta deseada. No somos de la idea de 

un aumento sustancial a las cuotas obrero patronales, porque -

al fin y al cabo las pagar!a el trabajador. 

AsI que lo social deberá tener primacía sobre lo ec~ 

n6mico, por la reivindicación de los derechos de los jubilados, 

a efecto que en respeto a la dignidad de la persona humana y -

del esfuerzo y contribución que todas esas personas han reali

zado en beneficio de la patria, al enfrentar a la tercera edad, 

cuenten con los recursos econ6micos suficientes para poder su

fragar sus requerimientos econ6micos. 
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4 .3 Inclusión de la Jubilación en la Lev Federal del !':-abajo .. 

La segregación de las personas jubiladas es un síntoma de 

sociedades en decadencia, de sociedades que anteponen los valores rna-

teriales sobre los morales y humanos. La persona jubilada es marg.!_ 

nada porque la sociedad los rechaza y los considera seres inútiles, s.!_ 

tuación que les produce angustia, incapacidad i' frustrac1ón. 

Aumentar las pensiones del seguro social ;• hor..ologarlas 

por lo menos al salario mínimo, ::-esult.a ser- una necesidad imposte.E. 

gable; sin embargo por lo insuficiente que es éste, la persona j~ 

bilada va a tratar de permanecer el mayor t1er.:po posible con su re la--

ción de trabajo y no promover su jubilación; pero como no está -

plenamente garantizado cor:o un derecho y una g:-an parte de los contra-

tos colectivos establece la jubilaci6n forzosa, tendri que salir 

de la empresa. 

E~tas personas jubiladas que desean o tienen que seguir 

trabajando, generalr.:.ente son de edad avanzada, por lo tanto segu-

ramente encontrarán dificultades crecientes para conseguir un 

nuevo empleo, viéndose obligados a ingresar a trabajos dentro de 

la economía subterránea, porque de lo contrario rr.orírán de ha1u--

bre y su jubilación se con•:ertirá en ancianidad del alma. 

Así que se hace necesaria una política de nuevo em--
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plea, para la cual se necesita delinear una pal!tica social 

equilibradora que garantice a todas aquellos trabajadores px6xi 

mas a jubilarse, el derecho a seguir laborando sin reducirlo a 

la candici6n de casa inGtil. La experiencia de los jubilados y 

todo un caudal de fuerza de trabajo no debe ser desperdiciado; 

el jubilado pierde facultades ftsicas, pero desarrolla otras -

como la responsabilidad y habilidad profesional que no tiene -

un trabajador joven. 

Reiterando lo que ya hemos señalado, las nuevas nor

mas que dignifiquen a estos trabajadores deberan garantizarles, 

sin pérdida del derecho a su pensión jubilatoria, la posibili

dad de continuar con un trabajo acorde a sus aptitudes físicas 

y mentales. 

El derecho laboral mexicano, como en todos lod pa!-

ses, es dinámico y sus instituciones son inagotables; sin 

embargo creernos necesario modificarlo de acuerdo a las actua-

les y futuras condiciones del pa!s, haci~ndala más operativa -

al incluir el derecho a la jubilaci6n. 

En el marco legal sobre los derechos de preferencia, 

antigüedad y ascenso, que encontramos de los art!culos 154 al 

162 de la Ley Federal del Trabajo, no se señala en ninguna di~ 

posición aspecto alguno de las personas jubiladas, y es aqu! -

donde opinamos que debe ser establecido. 
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En opini6n de Mario de la Cueva, los derechos de --

preferencia son "limitaciones a la libre selecci6n de perso-

nal por el empresario, pues le obligan a utilizar a los trab~ 

jadores que disfrutan de esos derechos, con exclusión de qui~ 

nes no son titulares de ellos". (S 2 ) De tal manera que al esta-

blecer el derecho jubilatorio en ese Capitulo, el trabajador 

que ha cumplido los requisitos para jubilarse, tendr~ la 

opción de seguir trabajando en la empresa donde venta presta~ 

do sus servicios de acuerdo a sus posibilidades, y el patrón 

tendr~ la obligación de respetar ese derecho. As1 que propon~ 

mas la creaci6n de un nuevo art!culo para que quede legalrnen-

te garantizada la jubilación en los siguientes términos: 

Articulo 161 bis. Cuando el trabajador tenga trein-

ta o m~s años de servicios, y reGna los requisitos señalados 

en la Ley de la materia, tendr.!'i el derecho a jubilarse. 

El trabajador una vez cumplidos los requisitos para 

jubilarse, podrá seguir trabajando de acuerdo & sus posibili-

dades, teniendo derecho a su pensi6n jubilatoria, independien 

temente de todos los derechos laborales que se deriven de esa 

relaci6n de trabajo, incluyendo su salario íntegro. 

(52) DE LA CUEVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
~' op. cit., pp. 417 y 418. 
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De la anterior manera, la jubilación quedará incluída 

en la Ley Laboral co.~o un derecho facultativo, que tendrá el tra-

bajador que ha prestado sus servicios durante treinta o más años 

de servicios, y la posibilidad de sequir trabajando en ella de -

acuerdo a su capacidad; de tal manera que ahora sí podremos lla-

rnarles a estas personas trabajadores jubilados, ya que no será un 

requisito indispensable para adquirir este derecho, el retiro del 

trabajador; "'ojalá mur pronto, gracias a lo inacabado del derecho 

del trabajo, podamos \"er consagrado este beneficio para todos los 

trabajadores, sin discriminaciones indignas ... <53 > 

El artículo 154 de la Ley Federal del Trabajo, señ!!. 

la que los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de 

circunstancias a los que tengan a su cargo una familia y no ten-

gan otra fuente de ingresos. Con la anterior disposición se 

podría pensar que nse ataca a la costumbre, por parte de los pa-

trones, de marginar a trabajadores con mayor experiencia y prefe

rir a trabajadores más jóvenes ••• " ( 54 ) Sin embargo somos de la -

idea que lo que se entiende sin decir se entiende mejor diciéndo--

lot por lo tanto hemos sugerido la creación de un nuevo articulo 

161 bis. 

(53) OAVALOS, José, Notas al libro La Estabilidad del Trabajador 
en la Empresa de Mozart Víctor russomano, ONAH, segunda 
edicion, Mex1co, 1981, p. 136. 

(54) DAVALOS, José, Derecho del Trabajo 1, op. cit., p. 231. 
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La jubilaci6n ha sido hasta el momento conquis~a de 

algunos sindicatos, y corresponde a todos impulsar la lucha pa 

ra establecer medidas protectoras para jubilados que deseen s~ 

guir trabajando, de acuerdo a la Ley; y para mejor aplicaci6n 

del artículo que hemos propuesto, sugerimos que se establezcan 

comisiones mixtas que determinen cuándo un trabajador que ha -

cur:lplido los requisitos para jubilarse, está o no apto para 

continuar prestando sus servicios; promover jornadas máximas -

de trabajo en rr.ejores condiciones que los dem~s trabajadores; 

mejoramiento de per!odos vacacionales y participar en progra--

mas de capacitaci6n y adiestramiento. 

La participaci6n de los jubilados en los programas -

de capacitaci6n y adiestramiento, pueden darse en tres aspee--

tos: el primero como sujeto de capacitaci6n, a efecto de que -

se actualice y perfeccione los conocimientos y habilidades de 

su actividad; segundo, para que pueda ocuparse en una activi--

dad al jubilarse; y, por último, para que se le ocupe en fun

ciones de capacitador o instructor de los trabajadores y, es -

aqut donde estaría el aprovech~~iento del caudal de experien-

cia que ha atesorado en la vida laboral. 

Adem&s sugerinos que los sindicatos puedan crear ern-

presas o especies de cooperativas, en donde los trabajadores -

que hayan cumplido los requisitos para jubilarse, tengan una -

actividad que los ponga en contacto con la vida laboral en la 
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producci6n de satisfactores para la sociedad, es decir, que si 
ga siendo un ser hu.~ano, un ser pensante, un ser creador. Lo -

anterior sin duda es una medida que beneficia al sindicato y a 

sus trabajadores jubilados. 

El hecho de que México sea un país de j6venes, suma

do a que l.3. gravedad de algunas proble.zu.s que nos agobian opa

can a otros menos graves, hacen que se ~ean con indiferencia -

los problemas de los jubilados; mas debe tenerse en cuenta que 

un d!a, la nu.oerosa ~~blaci6n jóven de hoy, ser~ de adultos y 

luego de ancianos que han dado sus ~ejores años para el flore

ci.I:liento de las empresas, por lo que estamos a tiempo para re~ 

tificar nuestra pasividad en este aspecto. 

El quehacer es complejo, presenta infinidad de probl~ 

mas de orden práctico, legal y económico; pero lo justifica pl~ 

namente la voluntad de querer disipar esa espesa niebla, con -

que a veces se pretende cubrir las desventuras de los jubilados. 

Es tiempo de crisis, las naciones se ven obligadas a 

recurrir al esfuerzo de todos sus integrantes; no cabe duda que 

los trabajadores próximos a JUbilarse, est~n dispuestos a ren-

dir su granito de arena con sacrificio, por lo que adem~s de -

nuestro respeto y admiración, ~ercen la protección de nuestras 

leyes. 



CONCLlJS IONES 

Primera.- Hace doscientos años surgió en Europc1 el 

derecho a la jubilaci6n, corno un acto de gratitud en favor de 

los trabajadores del Estado; en la actualidad, en nuestro 

pa!s, se sigue disfrutando sólo por este sector laboral y por 

los trabajadores que pertenecen a enFresas de s6lida condición 

económica, a trav~s de la contratación colectiva. 

Segunda.- La jubilación es un derecho que es gozado 

por aquellos trabajadores que han cumplido un número determi

nado de años de servicios, de recibir una pensión jubilatoria; 

este derecho, se diferencia de otras pensiones como la vejez -

y la cesantía en edad avanzada. 

Tercera.- Para los trabajadores en general, el der~ 

cho jubilatorio es convencional o extralegal, ya que sólo 

aquellos trabajadores que formen parte de un sindicato no so

metido a la voluntad del patrón, podr§n gozar de ese derecho; 

en la actualidad existen numerosas empresas que carecen de un 

sindicato debidamente constituido y por lo tanto de contrata

ci6n colectiva, o que cuentan con el Contrato Colectivo, pero 

~ste es resultado de acuerdos que dejan mucho que desear; por 

lo tanto este derecho est§ regulado desigualmente. 

cuarta.- En ninguna parte de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, se señala corno causa de suspensión, rescisión o termin~ 

ción de la relación laboral, el contar con un nGmero detennin~ 
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do de años de servicios; por lo tanto el trabajador que cumpla 

los requisitos para jubilarse, en atenci6n a que nadie está 

obligado a ejercer sus derechos en contra de sus propios inte

reses, podr~ continuar con su relación laboral. Si se separa -

voluntariamente opera una causa de terminación. 

Quinta.- En nuestra Constituci6n la jubilación s6lo 

está establecida en el apartado 1 B' del arttculo 123; ser~ ne

cesario entonces, que se eleve gen~ricamente a rango constitu

cional, para que quede plenamente garantizado como un derecho 

para todos los trabajadores del pa1s, sin que pueda ser contr~ 

venida por leyes subconstitucionales. 

Sexta.- Incluir en el r~gimen obligatorio del Seguro 

Social al derecho jubilatorio como incompatible con las dem~s 

pensiones, resulta ser una necesidad impostergable a efecto de 

que este derecho sea cubierto en forma tripartita y no s6lo 

por parte del patr6n. 

Séptima.- En los altimos meses los intentos por 

aumentar el monto de las pensiones, se han visto afectados por 

opiniones que cuestionan la racionalidad econ6mica de las asi~ 

naciones destinadas a este rubro, y no han sido cristalizadas; -

sin embargo, creernos que con un uso adecuado de la reserva t~~ 

nica, se podrán elevar a por lo menos el salario rn1nimo. Es mamen 
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to de proteger económicamente a los trabajadores que se han es-· 

forzado en construir esta nación y que como premio tienen rnise

r ia y abandono. 

Octava.- En la Ley Federal del Trabajo no ha quedado 

regulado el derecho jubilatorio; será necesario incluirlo a -

efecto de que el trabajador que ha cumplido los requisitos pa

ra jubilarse, tenga la oportunidad de seguir trabajando en una 

actividad acorde con sus posibilidades, teniendo derecho a su 

salario y a la pensión jubilatoria, y deje de ser una persona 

marginada y rechazada por la sociedad. 



A N E X O 

Afio SALARIO INDICE SALARIO VARIACION PERDIDA 
MINIMO NACIONAL REAL A RESPECTO AL DEL PODER 
NOMINAL DE PRECIOS PESOS DE Af<O ANTERIOR l\!X.lUISITI\'O 

AL CONSUMIDOR 1978 DEFLAf. 
TADOS 

1978=100 

1981 

1982 257.07 303.60 84.67 100.00% 
1983 431.07 612.90 70. 34 -16.93 83. 07% 
1984 665.52 1014.10 65.63 - 6.69 77.51% 
1985 1037.29 1599.70 64.84 - 1.19 76.58% 
1986 1766.90 2979.20 59.31 - 8.54 70. 04% 
1987 3846.30 6979.20 55.11 - 7.08 65.09% 
1988 7217.55 13814.90 52.24 - 5.20 61.70% 
1989 8139.25 16629.90 48.94 - 6.32 57.80% 
1990 9138.89 20528.90 44.52 - 9.04 52. 57% 
(hasta 
agosto) 

Informaci6n extra!da de la Comisi6n Nacional de Salarios M!nimos ydelBanco de M6xico. 
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